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INTRODUCCION 

La familia, como fuente principal de cariño y protección de un 
individuo constituye un factor determinante de la personalidad f~ 

tura, tanto por sus antecedentes que pueden ser delincuenciales o 

no, como por las relaciones buenas, regulares o deficientes que -

se presenten en el transcurso de los años, mismas que van confor

mando en él, cierto modo de comportamiento. 

Como según se estudiará, desde un punto de vista social, la de

lincuencia es el resultado del fracaso familiar, de la falta de mg 

dios adecuados para un sano desarrollo. No queriendo decir con es

to, qu~ sea el Único factor causante de criminalidad, sino que es

te unido a otros llegan a propiciar comportamientos antisociales; 

sin embargo siendo el medio familiar el primer contacto que tiene 

un ser humano con el exterior, es indudable que su relación con -

el, es de gran significancia, debido a que en los procesos fami-

liares están incluidos en gran parte los motivadores de la condu~ 

ta delictiva. 

As{, es pertinente considerar la influencia de la familia y t~ 

do lo que con ella implica, relaciones con madre y padre, clima -

afectivo, situaci6n económica y social, asi como el ambiente mat~ 

rial que prevalece en el hogar. 

No obstante, las modalidades de reacción de un individuo que -

se encuentra inmerso en una conflictiva familiar, pueden variar -

desde una simple rebeldía, hasta una conducta francamente antiso

cial, depende también del modo en que éste percibe dicha conflic

tiva y su capacidad para sobrellevarla. 
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Si bien es cierto que la familia puede actuar como un factor de 

contención en una zona altamente criminógena, impidiendo el desa-
rrollo de hábitos criminales entre sus miembros, pero por otra pa~ 

te, puede ser el transmisor de valores alterados o normas de con-

ducta deficientes, que pueden conducir a los hijos a la delincuen

cia. 

De igual forma, un contexto social con dificultades, repercute 
en el sujeto pero si la familia representa la mediación de los corr 

flictos que enfrenta en el mundo, éstos serán atenuados o por el -
contrario incrementados según la situación familiar existente. 

Al incurrir en una conducta criminal un sujeto, es presentado -
ante la autoridad que mediante la investigación del delito defini
rá su situación jur!dica, y al comprobar su presunta responsabili

dad lo pondrá a disposición de la autoridad a quien corresponda -

conocer, y quedará recluÍdo en un Reclusorio Preventivo; a su en-
trada un equipo especializado individualizará mediante diversos -
estudios el tratamiento que le corresponde, as{ como la clasifica

ción pertinente de acuerdo con los criterios que sean manejados en 

la Institucioh. En la aplicación del tratamiento nos daremos cue~ 
ta de que los aspectos familiares ocupan un lugar destacado antes 
y después de la liberación del sujeto. 

De ah{ que para el presente trabajo de tésis, he centrado mi -
atención en la familia, como el medio principal de relacionar los 
problemas sociales con el individuo, del mismo modo, es de impor-
tancia destacar el estudio de la problemática familiar, como medio 

de tratamiento, aunque claro depende de la disponibilidad del gru
po familiar del delincuente, para contribuir con dicho tratamiento 

mismo que le permitirá aceptar de nuevo a uno de sus miembros que 

se disgregó a causa de una conducta delictiva, e integrarlo otra -

vez a su núcleo familiar y a la sociedad misma. 
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GENERALIDADES 

1.1. CONCEPro DE FJ\MILih 

El estudio de la familia significa remontarse al or{gen misrro del hombre, -

ya que, base de la creación, lo es, la unioh del hombre y la mujer, que se con 

jugan para dar paso a la procreación de la especie, misma que a través de -

agrupaciones ha creado sociedades. 

Son múltiples los ccnceptos que se han dado para determinar éste nuclec de 

personas, y empezaremos por el que da el autor Federico Engels en su obra "El 

or!gen de la Familia, la Propiedad Frivada y el Estado", en la cual expresa -

corro principales características de la familia: la incorporación de los escla

vos y la potestad paterna, siendo la familia "el conjunto de esclavos pertene

cientes a un mismo hombre".[l) 

Existen conceptos en sentido amplio como el que da el Instituto de Investi

gaciones Jurid!cas en su Diccionario Jurídico y define a la familia como "el 

grupo de personas entre quienes existe un parentesco de consanguinidad por le

jano que fuere 11 [2], el autor Jaime Mans concibe a la familia como "aquel gru

p:> de personas que por naturaleza o ¡:or derecho e~tan sujetas a la potestad de 

uno, es decir, coro un conjunto de individuos unidos entre sí por vínculos ju-

lÍ ]ENGELS, Federico. El OrÍqen de la Familia, la Propiedad Privada y el Estado. 
Ed. CUltura Popular, Mér.ico, 1973, p.64 

l 2 lrNSTI'!Ul'O DE I1'1VESTIGACIONES JURIDJCAS. Diccionario Jurídico Mexicano.Torno 
D-H, 2da edición, Ed. Porrúa, México, 1987 



rÍdicos o naturales, como son el parentesco y el matrimcnio11
• [3] 

Etimológicamente la palabra familia tiene como orígen el vocablo latino -

hambre (farres}, sin en:bargo el autor J. Corominas sostiene que, "la voz fami-

lia desciende de la palabra familia, y ésta a su vez desciende del ant.ignn 1"
tín famulus (esclavo). Esta Última voz latina tuvo su or!gen en la palabra os

ca famel que tamtién significó esclavo"_[4) 

Fairchild la define como una ºinstitución social básica. Une o mas hombres 

que viven con una o mas mujeres en una relación sexual socialmente sancionada 

y mas o menos permanente con derechos y obligaciones socialmente reconocidos -

jlmtamente con su proleº. [ 5] 

En forma mas restringida la familia, corr.prende únicamente a los cényuges y 

a los hijos de éstos, que viven bajo un mismo techo. 11 En este sentido se está 

hablando de la farrilia nuclear, que es la integrada por el padre, la rradre y -

los hijos cuando estan bajo la esfera dE la autoridad de los progenitores, por 

edad y convivencia"J6J 

Baqueiro Rojas, nos da un concepto biolÓgico Ce familia que deberá "enten-

derse como el grupo ccnsti tuido ¡:or la primitiva pareja y sus descendientes, 

sin limitación. La farr.i lia come hecho bio!Ógicc involucra a todos aquellos que 

por el hecho de. descender unoE de los otros, o de ctro progenitor común, gene

ran entre s! laZOE de sangre". [ 71 

[ 3 ]MANS Y PUIGARNAU, Jaime. El Consentimiento Matrirronial. BoEch casa editorial 
Barcelona, 1956, p.195 

[ 4 lcoROMINAS. Diccionario Crítico Etimológico de la lengua castellana. Ed.Gre
dcs, Madrid, 1954 

[S]FAIRCHILD, Henry Pratt. Diccionario de cociotoo{a. Trad.J .Muñóz, Fondo de -
Cultura Económica, México, 1949 

[6loo.:SERT, Gustavo A. Manual de Derecho de Familia. 2da edición, Ed. Astrea, 
Buenos Aires, 1990, p.5 

[7lBAQL'EIRO ROJAS, Edgard. Derecho de Fall'ilia y sucesiones Ed. Harla, México, 
1990, p.B 



En un concepto mas, Sara t-t>ntero Duhalt, menciona a la familia como "el -

grupo hunano primaria, natural e irreductible, que se forma par la unión de -

la pareja hombre-mujer" _(B] 

Con esta definición se reunen de los elerr.entas de las definiciones dadas -

anteriorrrente, misrnas que p:irten dt· datos biolÓ'Jir.os primarios como lo son la 

unión sexual y la procreación; por lo que podemos deducir que la familia se-

gún la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada el 10 de diciembre 

de 1948 por la Aeamblea General de las Nacioner: Unidas en su tercer inciso -

del artículo 16 es, "el elerr.ento natural y fundamental de la sociedad, y tiene 

derecho a la ¡:-rotección de: la sociedad y del Estado 1
'. 

Por otra parte el Derecho Germanl".l da a la palabra familia una connotación 

mas limitada diciendc que el parentesco "es la única l:ase qce determina la -

instj tución familiar, siendo el matrimonio el único or{gen de las relaciones 

familiares; si la casa se ccrr.pone de padre, madre e hijos, la fawilia en su 

mas vasta significación, era en un principio una reunión de casas procedentes 

de dos troncos y cuyos miembros:. vivos se hallaban entre si en determinadas r~ 

laciones- jurídicas por la ~siciÓn ne sus respectivos jefes en relación al -

tronco común" • [ 9 l 

As{, la familia se constituye en una institucioñ que ha sido definida de -

muy distintas I!laneras: se le ha ccnsiderado cerno la célula Frimaria de la so

ciedad, cerno el núcleo inicial dH toda crganización social, ccrr.o el medio en 

q¡:e el individuo logra su desarrollo, tanto fÍsico y psíquico carr.o social - -

tarrbién !'ie le ha señalado como la unida~econÓmica que constituye la base de -

la seguridad rraterial del individuo, a través de sus diversas etapas de des-ª. 

rrollo, primera en el seno de la familia dentro de la cual nace y posterior-

n:ente en el de. la familia que hace. 

[B]MON'IERO DUHALT, Sara. Derecho de Familia. Ed. Porrúa, México, 1984,p.2 

[9lnE IBARROLA, Antonio. Derecho de Fareilia. Ed. Porrúa, México, 1984, p.5 
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1.2. SU EVOWCION 

Todos los seres vivas son impulsados por dos instintos fundame-ntales: la 

conservacioñ y la reproducción. Los humanos, como seres bisexuados cumplen -

con el instinto de reproducción y crean con ello a la familia, la célula so

cial. De la unión sexual de hombre-mujer surge la procreación, los hijos. 

No toda unión sexual constituye familia. La unión sexual esporádica y pa

sajera, no crea familia, excepto en el caso de que a través de ella surja la 

procreación que entabla relaciones entre madre e hijo solamente. 

Para que la pareja humana pueda considerarse por s{ sola como familia, se 

requieren dos elementos añadidos a la unión sexual: la permanencia mas o me

nos prolongada y la cohabitación. Aunque de su unión no resulte la procrea-

ciÓn, la mujer y el hombre que cohabitan en forma permanente configura la -

familia. Hay autores quienes afinn:;1.n acerca de los orígenes remot{simos de -

la familia, la existencia de una primitiva promiscuidad sexual, basan sus -

razonamientos en la condición humana anterior a toda civilización, como un -

primate guiado mas por sus instintos que por otras consideraciones de racio

cinio; ya que antes de que hubiera alguna organización social, el humano - -

convivía gregariamente con los de su especie, a semejanza de las dema'S com-

ponentes del reino anirr.al. Los integrantes de la horda primitiva satisfacían 

sus naturales instintos de supervi vencía y procreación en forma tan espontá

nea como lo.§.demás animales que habitaban la tierra, se desconocía el papel-

del macho en la procreación, por lo que la uñica relacion certera entre dos 

sujetos era la materno filial. La aparición de la familia es tan antigua co

mo la aparicioñ del hombre en la tierra, par lo que es razonable admitir que 

en una primera época, el grupo familiar no se asentaba sobre relaciones indi-



viduales, de carácter exclusivo entre deteaninados sujetos, sino que la rela

ción sexual, de la que en Última instancia deriva la organización de la fami

lia, existía indiscriminadamente entre todos los varones y mujeres que compo

nían una tribu. 

Esto determinaba que, 11 desde el nacimiento del niño se supiera quién era su 

madre, mas no en cambio quién era su p3.drc: lo que permite afirmar, que en su 

orí'gen, la familia tiene carácter matriarcal, pues es exclusivamente junto a 

la madre, por ser ella ccnocida, que elhijo crece, se alimenta y educa. Postg_ 

rionnente, en la vida de los grupos primitivos, las guerras, la carencia de -

mujeres, y tal vez una inclinación natural en tal sentido llevo a los varones 

a buscar relaciones sexuales con mujeres de otras tribu:¡¡ antes que con las -

del propio grupo; aunque siempre claro esta', sin cará'cter el~ singularidad". [10) 

La familia es pues, la asociación historica de más arraigo, la cual se va 

perfeccionando a través de las diferentes etapas de la civilizacioñ. corro se -

tratará enseguida a lo largo de sus diversas formas de aparición, siendo alg!:!, 

nas de ellas: la monogamia, la poligamia, la poliandrÍa y el matrimonio por -

grupos. 

a) Familia 1'tlnogámi,ca 

La monogamia consiste en "la forma de constituirse la familia mediante la 

unión exclusiva de un hombre y una sola mujer"Jll] 

También se dice que es "el régimen jurídico en virtud del cual el hombre o 

la mujer no pueden tener al mismo tiempo varios cónyuges".(12] 

Un antecedente de la fa.mil ia rnonogámica podria fiP.rlo la familia sindiásmi-

[lO]BOSSERT, Gustavo y ZANNONI, Eduardo. Manual de Derecho de Familia. Op.Cit. 

p.2 

[ll]MONTERO OO!!ALT, Sara. Derecho de Famllia.Op. Cit., p.6 

[l
2

]CAPITl\NT, Henri. Vocabulario Jurídico. Ediciones Depalma, Buenos Aires, --

1986, trad. Aquiles Horacio Guaglione. 
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ca, la cual se basaba en la exclusividad de la relación de la mujer con un Sf!. 

io hombre, pero sin reciprocidad, es decir, con la libertad de relaciones del 

hombre con diversasmujeres; en éstos grupos de mujeres y hombres primitivame!!. 

te comunes, empieza a darse una personal selección de parejas de manera tenTPQ, 

ral. Un hombre y una mujer se escogen y mantienen relaciones exclusivas entre 

sí en forma mas o menos permanente. La permanencia se establece sobre todo en 

fWlci6n de la procreación éstas uniones se deshacen voluntariamente sin mayo

res problemas, pero ya significaban un primer paso hacia la monogamia. 

La monogamia parece ser la forma mas usual y extendida de creación de la -

familia entre la mayor parte de los pueblos: y apWlta Montero Ouhalt que, "la 

monogamia surgió concomitante a la civilización y ha demostrado un gran arra!. 

go como la forma que conlleva a la igualdad de derechos entre los dos miembros 

de la pareja. Los ordenes jurídicos en la mayor parte de los paises del mundo 

contemporáneo registran a la monogamia como la única forma legal y moral de -

constitución de la familia, de manera tal, que e.!.matrimonio que contraiga un -

sujeto sin haber extingido un matrimonio anterior, es nulo absoluto constituye 

conducta ilícita, y puede ser sancionado penalmente".(13] 

De las etapas históricas por las que supuestamente atravesa' la organizació'n 

familiar de la humanidad, es la monogamia patcrnalist;.a la que ofrece datos ce.t 

teros comprobados. Las primeras etapas pertenecen a la prehistoria. La histo-

ria verdadera, siguiendo con la maestra Montero Duhalt, se inicia "cuando de -

simples hipÓtesis empiezan a obtenerse datos reales de lo sucedido en el pasa

do a través de documentos de toda Índole, es decir,desde la invencioñ de la -

escritura. La familia patriarcal monogámica es no solo el antecedente de la f~ 

milla moderna, sino su propio modelo".[14] 

El sistema ootriarcal tuvo sus mas profundas características en la cultura 

[lJ]MON'l'ERO DUHALT, Sara.Derecho de Familia. Op. Cit., p.7 

[t4 JibÍdem, p.8 

-
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romana, tantQdurante la Republica, corro en el esplendor del Imperio y en su -

decadencia. La época medieval, influenciada por el cristianismo, se institu-

cionalizÓ la organización patriarcal, de la cual somos herederos todos los -

pueblos. 

Característica de ésta organización es la figura preponderante del padre -

que representa sobre todo en su forma mas pura durante el imperio romano el -

centro de las actividades económicas, religiosas, políticas y jurídicas de un 

grupo de parientes. con el transcurso del tiempo este riguroso poder paternal 

sufrió limitaciones, mas su persistencia como forma de organizacioñ familiar 

con predominio del varón sobre la mujer, llega hasta nuestros dias. Tan es -

así, que la crisis actual de desintegración familiar por ruptura de los matri 

monios a través del divorcio, no es mas qu~ la manifestacidn de la inconform! 

dad por parte de la mujer hacia los resabios del poder marital y patriarcal. 

Ahora bien, si la monogamia surgió históricamente paralela al sistema pa-

triarcal, ello no significó que la derogación del paternalismo signifique una 

regresioh a sistemas poligámicos. Por el contrario, mientras mas evolucionado 

social, psíquico y culturalmente es el individuo, mas se da tendencia a la l1'Q. 

nogamia. 

Por eso menciona Montero Duhalt que "la psicología moderna reconoce como -

aspectos de desequilibrio emocional y mental, la búsqueda constante de nuevos 

amorios en el hombre o la mujer, que se traduce en constante infidelidad ha-

cia la pareja con la que se convive dentro o fuera del matrimonio. Esa inest!!_ 

bilidad emocional impide a los sujetos que la sufren crear verdaderos y soli

dos lazos afectivos con su pareja y por ende, conduce a la no integración de 

la familia o a la ruptura de la misma. La monogamia es la manifestación pateg 

te de la madurez de los individuos y de las sociedades que la consagran 11 .l151 

[lS]MONTERO DUHALT, Sara. Op. Cit., p.9 



La monogamia según la opinión del autor Bossert, "impuso un orden sexual en 

la sociedad, en beneficio de la prole y del grupo social es fácil advertir el 

beneficio que obtiene la sociedad cuando las uniones, el desarrollo de la vida 

y la descendencia no se fundan en grupos, sino en sujetos individualizados. Es 

ta función, que es a la vez fundamento de la unic5n monogamica, llevo' a crear -

en torno a ella dos elementos que aparecen de modo permanente a través de la -

historia: la libertad amplia de relaciones sexuales entre los esposos y el de

recho exclusivo de cada uno de ellos a sostenerlas con el otro 11 .[16] 

Finalmente, el aspecto econánico resultó trascendente para el surgimiento, 
la afirmación y la protección a través del tiempo:, y con medidas cada vez mas 

precisas, del grupo familiar originado en la unión monogámica. La distinta ap

titud física permitió al hombre y a la mujer distribuir, seguh esas posibilid.!!. 

des naturales, las tareas a emprender, para proveer así, a través del esfuerzo 

comuÍ1. a las necesidades de ellos y de su descendencia. 

[!G]BOSSERT, Gustavo y ZANNONI, Eduardo. Manual de Derecho de Familia. ap.Cit., 

P.3 



b) Fami1ia Poligámica 

El término poligamia significa, esencialmente, pluralidad de cónyuges. De 

acuerdo con algunos autores, la poligamia ha existido y existe todavía tanto 

en sociedades en las que las mujeres realizan la mayor parte del trabajo, re

presentando en consecuencia , una valiosa inversión de capital, como en otras 

en las que los hombres asumen toda la responsabilidad económica y .cada una de 

sus mujeres representa una carga mas. Pero aunque las condiciones econ6micas 

no han determinado la costumbre, es indudable que la limitan y modifican. 

En los grupos sociales en que las esposas acrecientan con su trabajo el C-ª. 

pita;i.conyuga!, cualquier hombre puede ser pol{gamo mientras que en las socied-ª. 

des en que las mujeres actúan como entes pasivos, p:>COS son los individuos que 

pueden permitirse una esposa ext!'a, ya que la poligamia, puede llegar a resul

tarles un artículo de lujo. 

Esta dificultad se acentúa cuando las condiciones ambientales son difíciles 

y los bienes de conswna muy escasos. 

La poligamia es "otra forma históricamente comprobada en la fonnación de -

la familia; asuma la misma dos formas: la poliandria en la que una mujer coh'ª-. 

bita con varios hombres y la poligenia en la que varias mujeres son esposas -

comunes de un solo hombre. Por lo que a la poligamia, se le denomina también 

poligenia, que es la forma de constitucic1n familiar en que un solo varón es -

marido de varias esposas. Las causas que llevaron a ésta forma de relación sg_ 

xual son nnhtiples. Entre ellas se cita el predominio del poder masculin9, su 

interés sexual mas constante, la reducción del numero de varones adultos al -

de mujeres, debido al desempeño por el primero de actividades peligrosas como 

la guerra y la caza, y otras causas más como la tolerancia de la sociedad --

frente a la actividad sexual promiscua del varón11 • [ 17] 

[!?]MONTERO DUHALT, Sara. Derecho de Fami1ia. Op. Cit.' p.5 
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Algunos antropci'1ogos que estudian la organización social de los pueblos pri

mitivos, explican la poligamia como una derivación hereditaria de la tendencia 

general del primate, cuyo macho hace colección de hembras. Los teólogos de la 

Edad Media creían que la poligamia había sido ideada por Mahorna, siendo que en 

realidad, habla sido la fonna predominante de unión de las sociedades primiti-

vas. 

Aunque cualquiera que haya sido la idea o la necesidad que indujo al hombre 

a constituir su hogar con varias mujeres, es claro que la existencia de la po

ligamia, en sus distintas formas, dependía por lo general, de un desequilibrio 

entre el número de mujeres y hombres. La necesidad de la poligenia se acentua

ba por la escaseó! de hombres; la caza y las guerras los diezmaban y el resulta 

do era un nÚmero excesivo de nrujeres dentro del total de la población. Estas 

debian decidir, en consecuencia, entre compartir un esposo o la soltería, con

siderada inadmisible por las autoridades y tabúes de la tribu. 

ºLas sociedades primitivas fueron y son, en su mayoría po!{gamas, y sí pra.s, 

tican circunstancialmente la monogamia, aunque por lo general basan la prácti

ca poligámica en razones prácticas como es la escasez de los hombres, necesi-

dad de mayor trabajo femenino y posibilidad de una distribución irejor del mis

nxJ, deseos de aumentar la descendencia, etc. y no tiene repercusiones afecti-

vas ni crea conflictos. La poligenia no significa siempre la existencia de un 

predominio masculino dentro de las relaciones conyugales, ni tampoco entraña

un menoscabo de las mujeres dentro del consenso social. COroo las mujeres tra

bajan no dependen del marido y defienden muy bien sus derechos; cuando las -

distintas esposas que integran un hogar poligino llegan a hacerse amigas, pug, 

den fonrlBr un frente sólido contra el esposo, hasta llegar a dominarlo. Esta 

situación se acentúa cuando se trata de la poligenia sororal obligatoria en -

ciertas civilizaciones y en la cual el hombre se casa con varias hermanas - -

acostumbradas desde siempre a tratarse entre sí y vinculadas, además por una 

mayor lealtad emocional". (18 l 

[lB)ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Tomo XXII, PENI-PRES, Bibliografica Omeba 11!1 
calo, S.A., Buenos Aires, 1976 
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La maestra Montero Duhalt, menciona tres formas espec{ficas de la poligenia 

y son: 11el hennanazgo, el levirato y el sororato, consistiendo el primero en 

el derecho de contraer matrimonio con las hermanas menores de la primera esPQ. 

sa: el levirato fué la pra'ctica por la cual el hombre tenía el deber de casa.r. 

se con la viuda de su hermano. El sororato a su vez consistía en el derecho -

del marido de casarse con la hermana de su mujer cuando ésta era estéril". [ 19 l 

Como manifestacioñ de la poligamia se menciona a los pueblos árabes y a -

los mormones. La religioñ mahometana acepta la poligamia y su concreción prás. 

tica depende exclusivamente de la situación econcfmica del hombre, aunque se -

le dió el carácter de institución legal, debido a que era un pueblo guerrero 

con un Índice muy alto de mortalidad en ambos sexos. 

e) Familia Poliándrica 

La poliandria significa que las mujeres puedan tener relaciones sexuales -

con más de un hombre, siendo ésto permitido. 

Las razones que motivaron la poliandria son diversas sin existir acuerdo -

sobre cuales serian las determinantes. Se atribuye a causas de caracter econ2 
mico derivadas de la escasez de satisfactores que hacian urgente la disminu-

cioñ o el no crecimiento de la población. En esas condiciones se sacrificaban 

a las mujeres mediante el infanticidio de niñas, de tal manera que en la - _ 

edad adulta, existfan mas hombres que mujeres. Esto aunado a la necesidad de 

la mayor fuerza de trabajo dentro de un núcleo familiar, permitid la adrnisioh 

de dos o mas hombres compartiendo una sola mujer. 

La poliandria es un tipo de familia que implica o lleva al matriarcado; la 

mujer ejerce la autoridad y fija los derechos y obligaciones de los distintos 

miembros, sobretodo de los descendientes. Esto explica que el parentesco se -

[l9JMONTERO D!JHALT, Sara. Derecho de Familia. Op. Cit., p.10 

-
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determin~ por la linea femenina al no existir la certeza de la paternidad. 

Varios historiadores coinciden en señalar que la poliandria como insti tu- -

ción establecida y aceptada es muy poco común, ya que dicen que, muchas tribus 

primitivas permitían que las mujeres tuvieran relaciones sexuales con mas de -

un hombre, sin que ésto implicase desmedro para ellas, pero esto se relaciona 

únicamente con la pluralidad de las relaciones sexuales que no llegan a la ca

tegoría de matrim:mios m1Íltiples. 

AsÍ, entre las tribus australianas el levirato tiene carácter oficial, y el 

hennano menor que no logra procurarse una mujer puede pedir un anticipo sobre 

sus derechos en espectativa. Los habitantes de las islas Marquesas en la Poli

nesia, no solo permitían que sus hermanos tuvieran relaciones íntimas con sus 

mujeres sino que ampliaban este privilegio, haciéndolo extensivo a los trabaj-ª. 

dores que iban a ayudarlos. 

"la poliandria como insti tucioÍl parece estar relacionada con condiciones--

económicas difíciles, que llevaban aparejada la necesidad de limitar la pobla

cioh. Para ello se sol!a recurrir al infanticidio. Después de lograr, la dismi 

nución del numero de mujeres, la poliandria sirve para proveer de compañeras -

al excedente de población masculina, y también para asegurar al grupo conyugal 

la contribución económica de varios hombres. En ciertas condiciones éste ulti

too factor puede ser dterminante como el primero". [20) 

Entre la mayoría de las sociedades poliaÍidricas, los esposos de una mujer 

se eligen entre un grupo de hennanos reales, o adscriptos socialmente. 

Se menciona como ejemplo clásico a la poliandria tibetana, consecuencia de 

una situación económica especial, derivada de las características del terreno. 

(20]ENCICI.OPEDIA JURIDICA OMEBA. Op. Cit. 
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Desde tiempo inmemorial, la escasa tierra cultivable se distribuyó entre -

las familias, pero muchas de las propiedades son tan pequeñas que no alcanzan 

para alimentar a un grupo conyugal, y menos aún podrían ser sometidas a nue--

vas subdivisiones. Para aliviar la situación, se ha establecido la costumbre -

de que una de los hijos de la familia se dedique a la vida religiosa renuncian 

do así a la parte que le corresponde de la tierra de la fa.-nilia. Los otros hi

jos se casan con una sola mujer, cultivan la propiedad para satisfacer las ne

cesidades de su mujer e hijos comunes y la pasan intacta, en herencia a éstos. 

Las mujeres ocupan una posición elevada y están rodeadas de respeto: se ha

cen cargo de las finanzas de la familia y son consideradas como las administr-ª. 

doras del hogar. 

Por lo tanto, 11se deduce que la poliandr!a al rienos en su forma tibetana, -

es consecuencia de condiciones económicas difíciles, ya que solo se encuentra_ 

entre las clases inferiores. Los tibetanos de condición económica superior -

tienden hacia la monogamia, mientras que los nobles ricos algunas veces llegan 

a ser poliginos. Además la paternidad, dadas las circunstancias nunca puede -

ser cierta, se determina en la misma fornia arbitraria y convencional que cuan

do los IXJSibles padres son hermanos entre s!". [21] 

d) Matrimonio por grupos 

Es "la forma de matrimonio en que grupas enteros de hombres y grupos ente-

ros de mujeres se pertenecen recíprocamente y que deja muy poco margen para -

los celosº. [22] 

[2l]ENCICLOPEDIA JURIDICA O.'IEBI\. Op. Cit., 

[22lENGELS, Federico. El orígen de la Familia, la Propiedad Privada y el Esta
gg_. Op. Cit., p. 37 
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El maestro Galindo Garfias refiere al matrimonio por grupos, como "aquel 

en que los hombres de un clan o de una tribu tomaban cano esposas a las muje

res de otra tribu (exogamia) ". (23] 

Continuando con la opinión de 1-ª.autora Montero Duhalt, para ella, "la fami

lia formada a través de la unión sexual de grupos obedece ya a una primera -

restriccilm a la relación totalmente libre, si es que ésta alguna vez existió. 

Se le han dado denominaciones diversas a la familia en razón de la clase -

de tabú o limitación que se ponía en las tribus al corrercio sexual. Familia -

consanguínea se llama aquella en la que el grupo interrelacionado sexualmente 

estaba fonnado por tos sujetos pertenecientes a una misma generacic{n. Se proh!. 

bia en esa forma, la unión de ascendientes con descendientes. Un segundo tabú 

registrado en las culturas pertenecientes a la época de la barbarie, consistió 

en la prohibición de cohabita~ entre hermanos y hermanas uterinos, posterior

IOOnte entre hermanos de cualquier or!gen, medios hermanos y aún entre primos. 

caracter!stica de ésta familia es la llamada punalua (hennanos íntiioos) -

este tipo de matrimonio se establecía entre un grupo de hennanas que comparten 

maridos comunes o un grupo de hermanos (punaluas) con mujeres compartidas. El 

parentesco con los hijos se establece por linea materna, por desconocers~ cual 

pueda ser el padre. Todos los hijos son hijos comunes del grupo, aunque siem

pre se establece un lazo mas estrecho entre la madre y el hijo propio de - -
ella". (24] 

C23 JGAI.INOO GARFil\S, Ignacio. Derecho Civil. Primer curso. Parte General. Per
sonas. Familia. 10 edición, Ed. Porrúa, México, 1990, p.475 

C
24

lMONTERO Dlll!ALT, Sara. Derecho de Familia. Op. Cit.' p.4 
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l. 3. TIFOS DE FAMILIA 

La familia constituye una institución de profundas raíces htunanas. Represe!!_ 

ta una sociedad simple, que surge espontáneamente en el desarrollo de la vida 

del hombre al impulso de ciertos e importantes instintos corro son: el social, 

el sexual y la repulsa a la soledad y la familia, con su protección material -

su función educadora y tutelar, la ejemplaridad de los padres como guías, con

sejeros y como prototipos humanos a quienes admirar e imitar sobretodo como -

fuente de comprensi&n y cariño, representa para el niño y el joven, además del 

nnlelo básico para su desarrollo y fonnación, la protección y la seguridad errQ 

cional. 

La familia, como es sabido, tiene una función fonnadora y estructuradora -

im¡:ortant!sima; ya que el clima emocional que se crea en ella contribuye a -

preparar a los hijos con éxito o sin él. Cuando se vive en medio de hostilid~ 

des propicia una inadecuada estructuración emocional del niño y lo impelen a 

la desadaptaciÓn y antisocialidad. 

Rodríguez Manzanera, en su obra Criminalidad de Menores, nos dice al respeQ. 

to 11es vital, en la fonnación de la personalidad de un individuo, la primera-

etapa de la vida. la correcta fonnaciÓn del binomio madre-hijo y del posterior 

trinomio padre-madre-hijo, será para el sujeto una buena base para la fonna -

cioñ de la personalidad 11 .f25] 

La familia puede influir en muchas fonna_!en la desadaptaciÓn o inadapta -

ción del menor, y aÚn en su conducta francamente antisocial. El DoctOr Buente

llo propone el siguiente cuadro de lo que él llama !'faJTlilias deformantes" y 

son las que a continuación se mencionan: 

[ZS)RODRIGUEZ MANZ.l\NERA, Luis. Criminalidad de Menores, Ed.PorrGa, México, --
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L- ºFamilia Carencial.- En esta familia, tenemos a la inculta, la pobre, -

la débil y la indiferente. 

2. - Familia Desordenada.- Se encuentra aqu{ a la ocupada, inarmÓnica, a la 

jugadora. 

3.- Familia Discordante.- Se forma por divorcio, por incompatibilidad, por 

problemas emotivo-sexuales. 

4.- Familia Insegura.- Por emociones, ético-socialmente, en vías de cambio, 

inferioridad. 

s.- Familia Tiránica.- De constituci6n paranoide, ambición, egoísmo, sado

masoquismo, prejuicios de casta. 

6.- Familia An&na1a.- Ocasionada por psicopatías, deficiencias mentales, a!, 

cohol, drogas, adicciones. 

7.- Familia PatolÓgica.- Por neurosis, psicosis y demencias. 

8.- Familia Nociva.- Creada por perversiones, hamponer{a. 

9.- Familia Traumatizante.- Con problemas de relaciones humanas, con orgullo 

de estirpe, egoístas. 

10.- Familia corruptora.- Es anormal en el sentido sexo-sentimental: prest!, 

tucioh, lenocinio. En el sentido social o parasocial ~ vagabundaje. En el sent! 

do de propiedad: rnalvivcncia. 

u.- Familia Antisocial.- Por delincuencia, toxicomanías, toxifrenias, cri 

minalidad, pistolerismo, terrorismo. 

12.- Familia Explotadora.- De menores, de adultos, extorsión, chantaje. 

13.- Familia Bien.- Integrada por descendientes sobreprotegidos, caracte

r!sticas de padres que no trasmiten confianza a sus hijos, solo los protegen 

y encubren. 

14.- Familia Pudiente.- su característica es la ambición, el lujo excesivo, 

influyentismo. 
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15.- Familia Amoral.- Sin ética personal, sin ética social, sin ética reli

giosa. 

16.- Familia Inadaptada .- A su tiempo, tradicionalista, rígidos a la si-

tuaciÓn social, al progreso. 

17.- Familia en TransculturaciÓn.- Con problemas y seres en intercambio in

tranacional o internaciona1 11 .[
25 l 

a) FamUia Id00ea 

Una familia normal en ténninos ideales, es aquella en la que el esposo-padre 

y la esposa-madre viven y se protegen mutuamente, procrean, cuidan y vetan jun

tos por la formaci6n de descendencia. 

El autor Tocavén García, en sus elementos de Criminología hace una compara

ción, en cuanto a la importancia de que la madre se halle sana al momento de -

la gestación ya que cualquier anomalía podría acarrear alteraciones en el nuevo 

ser; asi el niño durante su pertt"anencia en el seno familiar necesita para su -

normal desarrollo mental, de una familia funcionalmente sana, positiva en facto 

res estimulantes y negativa e carente de factores perturbadores. 

"!.a familia sana, Óptima o normal, es aquella que proporciona tres factores: 

amor o afecto, aceptación gtolerancia par los padres y sensación de seguridad 

y estabilidad. Para que se den esos tres factores es necesario: 

Primero.- Que el niño se sienta querido; que tenga satisfechas sus necesid~ 

des de afecto. Es decir, que exista un ambiente familiar lleno de amor, donde 

se perciba el cariño de todos los miembros de la familia. 

Segundo.- Que se sienta la autoridad familiar; acostumbrándose a ponderar y 

respetar la escala de valores humanos. En otras palabras, que existan medidas 

[ZG]BUElfl'ELLO Y VILLA, E<lrnundo. La Familia del Reo Liberado. Familia y Delin-
cuencia. Bolet!n Informativo del Patronato de reos liberados. No. 21, Méx!.. 
co, 1974, pp.3 y 4 
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correctivas, como privacion de concesiones, privilegios y caprichos, para ir 

responsabilizando al menor de su conducta, para que sepa hacer buen uso de su 

libertad. 

Tercero.- Que vea en los ioodelos familiares seres idea1izables y dignos de 

identificarse con ellos; requiere de unas maneras de vida y conducta por parte 

de los mayores que propicien una correcta identificació'n, ya que el proceso -

de integración y desarrollo de estos sentimientos superiores será facilitado o 

entorpecido, segÚn las facilidades o dificultades que encuentre el joven para 

convivir con buenos modelos que imitar y con los cuales identificarse; en es

te sentido lo que mas influye favorablemente en los jovenes es el ejemplo11 • [
27) 

b) Familia Invertida 

En esta familia, ºla madre aborrece su femeneidad y el padre solo acepta a 

medias su papel masculino. La .familia es una especie de matriarcado donde la -

madre es casi la autoridad absoluta en el hogar. Las decisiones concernientes 

a los niños las adopta ella, y por lo menos ante éstos, aparece como la figura 

preponderante, la que impone la mayoría de los castigos. En un hogar de este -

tipo las responsabilidades de la madre son grandes y las cumple con una deter

minación un tanto sombría. Tiene poco de la pasividad femenina normal y en re~ 

lidad su papel corno madre o esposa no le agrada, constantemente critica y etnP!! 

queñece a su marido. ~sarrolla la sensación de que él no es importante en el 

hogar y delega a su esposa la mayoría de los asuntos concernientes a la casa y 

a los niños. Llega a su casa regulannente cansado del trabajo y por lo tanto -

dedica poco tiempo a sus hijos; participa lo menos posible en las actividades 

de la familia. Todo el clima eroocional de la familia hace que los niños espe-

ren que su madre adopte todas las decisiones importantes y sea la figura auto

ri taria predominante". [ 28 l 

[ 27 lTOCAVEN GARCIA, Roberto. Elementos de Criminoloq{a Infanta-Juvenil. Ed.Pg_ 
rnfa, México, 1990, p. 75 

[ 28 lrb!dem, p. 78 
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e) Familia Sobretrabajada 

Se puede definir como aquella "donde ambos padres viven intensamente ocupa

dos en sus actividades de afuera que a menudo son financieramente remunerati -

vas pero que dejan el hogar emocionalmente estéri t". [ 29 l 

Actualroonte debido a crisis econánir.as, ha ol:ligado a que ambos padres tra

bajen todo el día, aún as! se ha logrado conservar un hogar emocionalmente sa

no, pero la calidad de la relación con los padres ee mas importante que la ca!l 

tidad, ya que es bien cierto que cuando ambos padres trae.ajan, mucl:as veces -

les queda poco tiempo o energÍas para dedicar a sus hijos. 

Esa necesidad de trabajar se debe en rr.uchas ocasiones para adquirir más lu

jos y comodidades, aunque éstas ganancias materiales rara vez contribuyen a -

favorecer el desarrollo emocional de los hijos, a los cuales se deja al cuida

do de otros adultos que no tienen ninguÍi interés emocional en su formaci~n. 

Por lo general las ocupaciones de los padres que trabajan tienen preceden-

tes sobre las actividades de la familia. Los padres se cansan, viver.. agotados 

e irritables, y llegan a demandar a los niñas la misma dedicación obsesiva al 

trabajo, que ellos mismos tienen. 

d) Familia Hiperm:>tiva 

En esta familia las emociones se expresan de manera poco comÚn, de manera 

excesiva se da rienda suelta a todo tipo de eroociones por parte de los 1T1iem-

bros del hogar. Los pleitos entre lo_.§padres son muy frecuentes y basta una -

pequeña provocación para crear una perturbación en:ocional, todos los sentimien. 

tos de presión, excitación, ira se expresan de manera totalmente libre. 

t29
JTOCAVEN GARCIA, Roberto. Op. Cit.' p. 79 
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Los niños nacidos en ésta familia se acostumbran a presenciar discusiones 

violentas, gritos, golpes; y en consecuencia copia éste corr.portamiento, y no 

estarán preparados para altern.ar con gente ajena a su situación hogareña. Por 

lo que mientras pennanezcan en ese ambiente, su ajuste parecerá adecuado; pe

ro en cuanto entablen relaciones con personas ajenas y que no reflejan esta -

turbulencia err.ociona1, no pueden ajustarse c&oodamente. 

e) Falll.lia Ignorante 

Es definida corro "aquella donde ambos padres, por uno u otro lIX)tivo, care

cen de conocimientos generales sobre el mundo que los rodea". [30] 

Esta familia se caracteriza porque está llena de prejuicios, de ideas ce-

rradas e inhibÍdas y concepciones erróneas f mismas que son transmitidas a los 

hijos y éstos se encuentran dificultades para librarse de ellas. 

F.n estos padres no siempre hay retardo . mental ni un fondo educativo limi

tado, pero muchas veces intervienen ambos factores. 

Si lOB' niños crect!n en ese medio podrán ajustarse a medida que crecen, pe

ro en cuanto salgan de este pequeño ámbito, no estarán preparados para tratar 

con un medio diferente más culto; por lo que resultará :muy difícil que Ellos 

puedan corregir los errores e ideas limitadas que fueron inculcados con ante

rioridad. 

f) Familia Intelectual 

Aqu! encontrruoos que "los padres descuellan en actividades intelectuales, -

pero son extraordinariamente inhibí dos en la expresioÍl de sus emociones. Aun--

[30]TQCAVEN GARCIA, Roberto. Op. Cit •• p.80 
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que forrentan la actividad intelectual en sus niños, combaten activamente todo 

despliegue normal de sentimientos, aunque el.lo atente contra sus propias acti

tudes. Muchas veces, este tipo de padres tienen mucha educación y cada cual se 

dedica a sus propios intereses intelectuales". [311 

Precisamente por dedicar su tiempo a este tipo de actividades, descuidan -

una mas importante, que es la de educar y formar a sus hijos, en un medio don

de predanine el amor y la confianza, Y"d que estos valores son olvidados o bien 

sustituidos, por otros que no completan el desarrollo normal de todo niño. 

[Jl]TOCAVEN GARCIA, Roberto. Op. Cit.' p.81 
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1.4. LA Fl\HILIA DEL DELlllCllmrl! 

La familia lleva lnsita la obligacioil de entregar al rIEnor la calidéz afec

tiva que requiere para su normal desarrollo y de suministrarle los medios in-

dispensables para encaminarse hacia su plena realización. Por eso es el mas pri, 

ximo grupo de pertenencia, para la personalidad infante-juvenil. Ia familia de.![ 

cansa sobre un supuesto fundamental: el que los padres comprendan la trascende!!. 

cia de la misión que han emprendido, en obediencia a un llamado de la naturale

za, y que no tengan hijos caro gravaínen inherente a los deleites del acoplamie!!, 

to sexual. 

Es de gran importancia el lazo que une a padres e hijos en los tempranos e.§. 

tadíos de la vida, al que los primeros deben dedicar toda su atencioñ para evi, 
tar desvarfos. Sin perjuicio de los hijos, tienen que asimilar sus insatis - -

facciones y dolores, sus frustraciones y tristezas, evitando desplazarlas ha

cia ellos, en quienes pueden dejar profunda secuela. El niño espera am:Jr de su 

madre, como espera autoridad de su padre. Los dos aspectos se complementan y a 

veces se condicionan. 

Si la familia completa no garantiza el desarrollo normal, a menos que cue!!. 

te con una solida edificacioh, menos aun lo garantiza la familia incompleta, 

la ausencia por muerte o alejamiento, de uno o ambos progenitores estremece la 

vida familiar, y expone a sus integrantes a desvíos afectivos y de conducta; -

asi también la familia irregulannente constituida, es decir, aquel.la que se -

forma por la unión concubinaria o adu1tera de los padrea, puede hacer que los 

menores enjuicien a sus padres, poniendo en duda la misma consistencia de su 

grupo primario, y tal actitud puede dinamizar la inadaptación, antesala de la 

vida delictiva. 

!.as dificultades que involucran los errores paternos, las carencias afecti 

vas y las estrecheces de espacio y tiempo para la convivencia doméstica, van 
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dejando huella en la personalidad del menor, cuya vida tiende a perfi. larse a 

partir de un torpe manejo de sus sentimientos, o de la ausencia de un marco -

normativo claro y firme que lo encarrile. Su desajuste posterior a las exige.!l 

cias y expectativas sociales se explica porque la familia no lo ha preparado 

convenientemente para responder de modo positivo a las nonnas y valores de la 

comunidad a la que pertenece.C32l 

"Todo ser humano tiene su orfgen natural y cultural en la familia, como fo.r. 

ma,normal de vida que influye definitiwm:!nte en el resto de su existencia. La 

falta del padre, de la madre o de los hennanos, produce importantes variacio-

nes en la personalidad, y éstas se transforman en francas deformaciones que -

afectan mas profundamente a los niños abandonados o huérfanos. Tales diferen

cia~ producen inadaptaciones a las posteriores funciones familiares, por el -

resto de la vida; aunque con ésto no se quiere decir que los miembros de una -

familia incompleta, deban ser forzosamente inadaptados sociales, ya que bien -

el individuo puede crecer y aun madurar normalmente, por estímulos personales 

que suplan dichas carencias afectivas y materiales. No solo es la familia el -

primero, sin~l mas fuerte y hanogéneo grupo al que el niño gusta de pertene-

cer, y en donde, en consecuencia puede desarrollar sus aptitudes para coope-

rar o no. Las dificultades familiares por intimidad, tienen una gran signific~ 

ción, el niño deviene si es capáz de vivir normalmente o anormalmente dentro -

de las características de su medio, donde aprende a respetar los derechos y -

propiedades de otros y a ser cortés, a tener buenas maneras, a ser veráz y con. 

fiable". C33J 

El maestro Héctor So!Ís Qlliroga, nos habla de hogares completos y organiz~ 

dos; canpletos, pero desorganizados; incompletos y desorganizados. Dice que -

hogar organizado "es aquel que es estable y cuanta al menos, con condiciones 

C3zJGONZALEZ DEL SOLAR, José H. Delincuencia y Derecho de Menores.Ed.Depalma, 
Buenos Airea, 1986, pp. 56 y 57 

[33 JSOLIS QUIROOA, Héctor. SOCiologÍa criminal. Ed. Porrúa, México, .1985, pp. 
186 y 187 
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Tl'Bteriales de orden y limpieza, así corro alimentos y ropa, condiciones morales 

de afectuosa unión y paternal atención diaria de los problemas de los hijos, -

intercambio de impresiones, de atenciones y de apoyo sobre los problemas de -

todos los miembros de la familia J que cuenta con programas de gastos y real!~ 

cienes futuras, y en cada uno de sus componentes tiene a satisfacción pertene

cer al grupo, sin que haya excesivo número de habitantes ni interferencias de 

extraños en los problemas internos. El mismo autor menciona que, en toda fami

lia hay pequeñas y grandes tensiones emocionales, disgustos, amarguras, sea -

entre los padres o entre éstos y los hijos y hay nruchos elementos de disocia-

ción. En muchos hogares se llega a la separación o al divorcio, que significa 

no solo el abandono moral de los hijos sino su abandono material; pero si se -

impone el mandato eclesiástico de pennanencia del matrimonio, ello aumenta las 

tensiones emocionales y las fricciones de quienes se saben impotentes para lu

char contra una situación crecida y que ya no es deseada. De esta manera u - -

otras, las familias sufren graves transtornos en su organización interna, debi 

dos principalmente a su inestabilidad emocional, que provoca diversos grados -

de descontrol de los hijos".(34] 

La familia del delincuente, es también llamada familia criminÓgena, ~ncio

na el autor Rodríguez Manzanera, "es aquella en donde pre4omina un ambiente 

de absoluta promiscuidad, donde OQE!B extraño el incesto donde impera la mise

ria y el hambre, donde los niños son mandados por los padres a delinquir o a 
pedir limosna, y cuando son mayores a prostituirse. El padre es alcohólico -

(o drogadicto) y labora en los oficios más bajos y miserables (recoger basura, 

cargador, pepenador, etc.), o es delincuente habitual y de poca rronta (ratero), 

su inteligencia es escasa, es un sujeto instintivo y altamente agresivo, en la 

mayoría de los casos se trata de un psicópata. I.a madre por lo común esta vi-

viendo en unión libre, y los hijos que tiene provienen de diversas uniones, y 

en mas de una ocasión no podría identificar ciertamente quién es el padre de -

sus hijos. Estas fal!lilias habitan en barrios o en regiones altamente criminÓg~ 

[34 lsoLIS QUIROOA, Héctor. Op. Cit., pp. 190 y 191 



25 

nas, donde ni siquiera la policía se atreve a entrar. Aun a pesar de lo ante

rior, el autor afinna que no toda familia donde el padre es delincuente es una 

escuela del cr{men, pero estas excepciones no son muy comunes, y dependen del 

contrapeso de la madre, del ocultamiento de las actividades del padre, o de -

otros poderosos inhibid ores. Al hablar de delincuente no nos referimos tan so

lo al padre que es vago consuetudinario, vicioso habitual, ladrón, ratero, -

carterista; sino también se trata del gran industrial que evade impuestos, del 

fabricante que adultera sus productos, del polÍtic:o que usa su fuero para pro

vecho personal, del líder que explota a los obreros, etc. Todos estos padres -

delincuentes pervierten al menor en forma socialmente mas dañina, pues es la -

delincuencia "honorable", hipÓcrita, que va contra los mas altos va1ores de la 

dignidad hwnana, y que no tiene el atenuante de la miseria o la ignorancia, de 

la tara hereditaria o de la escasa inteligencia 11 J35] 

El maestro Sol{s Quiroga, nos sigue hablando de que entre algunos núcleos -

familiares se practican algunos tipos de desamor qu~resultan perturbadores y 

menciona los siguientes: 

L- "La indiferencia, que se transforma en frigidéz emocional y en abandono 

intrahogareño; 

2.- La sobreprotección, que es una forma de tiranía y posesionismo basada 

en el mimo y en la indebida sustitución del hijo en sus deberes; 

3.- La crueldad, que se manifiesta en folil\a de rigidéz y de malos tratos -

de palabra o de obra. 

Lo anterior crea en los hijos una seguridad negativa de falta de arror, o 

una plena inseguridad respecto de las relaciones con sus padres, lo que difi

culta su maduración emocional al estancar la evolución y provocar que el hijo 

los burle. Las consecuencias de ésto pueden variar infinitamente, pero dado 

[JS]RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Criminalidad de Menores. Op. Cit., p.193 
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el papel que la familia juega en los menores para adaptarlos a la vida social, 

si ella está desorganizada, rara vez cumplirá correctamente sus funciones. Aun 

con ésto no se puede decir que las familias incompletas o desorganizadas ten-

gan como productos necesarios a delincuentes, aunque lÓgicarnente se puede es~ 

rar que las grandes tensiones emocionales y la explosión pasional tengan de -

vez en vez manifestaciones y consecuencias en el campo de la delincuencia. 

Cuando la familia es de delincuentes, sea por enseñanza directa y expresa, 

sea por imitación de los padres, o de otros familiares, el sujeto llega a ser 

delincuente, aunque no en todos los casos, sucede fatalmente. La delincuencia 

del adulto o la conducta desviada del menor es un síntoma de que el niño fué 

víctima de los errores de los adultos, y de un largo proceso de abandono (mo

ral o material). Precisamente, porque la familia va declinando en su fuerza -

educa ti va en la vida moderna, aumenta su ya importante papel en la delincuen

cia, ya que a menor influencia. afectiva familiar, hay mayor influencia del ~ 

dio ambiente externo y de qu~ncluye en la delincuencia casi siempre el in

correcto sentido de la hombría o de la ferneneidad, forjado en el moderno hogar 
deshecho". [36] 

Cuando los niños no han encontrado satisfacción a sus necesidades básicas 

en el hogar, y no tienen lazos emocionales suficientemente fuertes para imitar 

su patrón cultural o el prototipo de alguien en particular, facilrnente se con

vierten en infractores. 

Algunos autores afirman que, la familia tiene un contacto casi exclusivo -

con el niño durante la época de mayor dependencia y continua durante varios -

años teniendo un excepcional.mente importante papel para determinar los patro

nes de conducta que el menor exhibirá al exterior; es frecuente encontrar en 

los hogares de donde provienen los jovenes infractores, las siguientes condi-

f35
JSOLIS QU!ROGA, Héctor. SOCiolog!a Criminal. Op. Cit.' p.193 
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cienes, aislada o combinadamente: 

a) El ejemplo inmoral o vicioso de otros integrantes de la familia. Lo que 

quiere decir, que cuando el ejemplo antisocial es dado por los padres que se 

dedican profesionalmente a la delincuencia, rsulta ser más profundo cuanto más 

identificado emocionalmente esté el hijo con ellos. 

b) Ausencia total de uno de los padres (separación, divorcio). 

e) Ialta de control paterno (por ignorancia, enfermedad). 

d) Inconsistencia del hogar, evidenciada por el autoritarismo de uno de los 

miembros, favoritismo, sobreprotección, severidad excesiva, abandono, celos, in. 
terferencia de los parientes, o exceso de población para una pequeña casa. 

e) Diferencias raciales o religiosas, y 

f) Presiones económicas debidas a ingresos insuficientes, trabajo de la ma

dre o desempleo. 

Si en la conducta juvenil se destaca continuamente la importancia de la fa

milia, con el deficiente o vicioso desarrollo social del niño, en la de los -

adultos no carece de ella, sea como antecedente, cuando el joven infractor se 

convierte en criminal, o bien como elemento presente por las tensiones emocio

nales que son determinantes de vicios o de franca delincuencia. 

Hay varios autores que coinciden en señalar que, las relaciones interperso

nales de la familia son de lo mas importante dentro de la conducta delincuente; 

por tanto, la antisocialidad que se desata circunstancialmente en la infancia, 

en la adolescencia o en la adultez, tiene siempre tras de s{ un contenido h~ 

reño conflictivo, frecuentemente antiguo, que estalla en la relación con otras 

personas, y que para resolverlo conduce al débil a conductas violentas, gritos, 

injurias, amenazas, golpes, etc. 

Referente a ésto, el autor so1!s QUiroga, menciona que "aparecidos los con-
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flictos familiares, los servicios de la justicia tienden solo a garantizar los 

derechos de los individuos y no los del conjunto familiar que siempre se ve -

gravemente afectado. Por lo que se desprende la importante posibilidad de que 

todo delincuente haya iniciado su nefasta conducta tras de sufrir múltiples -

carencias de tipo material corro casa, alimento, vestido, medicinas, etc. Para 

que la familia pueda ayudar a evitar la delincuencia, necesita constituirse en 

un hogar organizado; donde los padres den y sientan el calor de Wla afectuosa 

unión, constante y efectiva, al mismo tiempo que hagan sentir su necesidad de 

aroor, colal:oración de sus hijos, y auxilio físico, económico y eJOOCional ade

nás de imponer sus reglas y vigilar que sus hijos las cumplan plenamente" _( 37J 

[J?lsoLis QUIROGA, Héctor. Op. Cit.' pp.201 y 202 
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CAPITllLO II 

En éste cap[tulo se hara' referencia a las conductas criminales, mismas que 
son ocasionadas por diversos factores siendo en este caso los ex&;Jenos quie-

nes interesan para esta investigació'n, en especial el de la familia. Pero an

tes de definir la palabra conducta considero de importancia destacar antes la 

noción de factor exOQeno, para poder continuar as!, con el desarrollo misro -

del trabajo. 

El maestro Rodríguez Manzanera menciona que un factor crimino9eno es, "to

do aquello que favorece la comisión de una conducta antisocial y que en un roo 

mento dado puede convertirse de factor en causa".[38] -

Por lo que hemos de saber, que dichos factores crimin~enos pueden dividir

se en dos: factores exci9"enos y factores endo9enos, siendo los primeros ague -

!los que se producen fuera del individuo y los endógenos por el contrario, son 

aquellos que están dentro del individuo y que ven el fen6meno criminal de den

tro hacia fuera. Los factores exóJenos son aquellos que Ferri !la.ro telúricos, 

es decir, factores fÍsicos; ta temperatura que tiene una influencia directa -

sobre la criminalidad; ta lluvia, la precipitación pluvial, terrerootos, cicl.Q 

nes, etc. 

También están dentro de éstos los factores sociales, que son en primer lu

gar la familia, su integración o desintegración, cuántos hijos tiene la fami--

[JB]RODRIGUE'Z MANZANERA, Luis. Criminalidad de Menores. Op. Cit., p.480 
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lia, la clase social a la que pertenece, etc. 

Anotado 10 anterior, es pertinente iniciar ahora s{ con el concepto de con 
ducta, en primer lugar y posteriormente con el de conducta criminal .. 

2.1. CONCEPTO DE CONIJOCTA 

A la conducta se le puede considerar como el producto de todas las acciones, 

refiriéndose a un sujeto apto para entender el bien o el mal causado por sus -

actos. 

Goldstein en su diccionario de derecho penal, define a la conducta corno "el 

comportamiento humano en determinadas situaciones que es apreciado por el der~ 

cho penal y la crimino1ogfa. El comportamiento se considera en Derecho Penal, 

la manera como reacciona la personalidad ante estímulos endógenos y exÓgenos, 

el comportamiento es un hecho humano, que en su composición global resulta de 

la constitución que se ve solicitada a reacciones por situaciones y hechos; -

por lo tanto e~ el conjunto de los actos, es decir, de los segmentos de la con. 

ducta de un ser huma.no en el universo y especialmente en el mundo humano. las 

leyes penales toman en cuenta la conducta del individuo antes del hecho, duran. 

te el hecho (calificantes·) y después del hecho, para el otorgamiento y/o la r~ 

vocación de la libertad condiciona1 11 .(39] 

La Ley Penitenciaria Nacional, en el capftul.o v, en su artículo 50, da la 

siguiente definición: "se entenderá por conducta, la manifestación exterior de 

su actividad en lo que respecta a su adaptación a las normas disciplinarias 11 • 

Para el autor Tulio Ruiz, la conducta y el hecho se manejan COIOO sinónimos, 

entendiendo por hecho, 11 un acontecimiento en su caso, una modificación del mun. 

[Jg]GOLDSTEIN, RaÚl. Diccionario de Derecho Penal y Criminología. 2da edición, 
Ecl. Astrea, Buenos Aires, 1983 
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do exterior que puede ser producido por una fuerza humana (conducta), natural, 

o subhwnana. En esta palabra se incluyen las realizadas por el hombre, los -

acontecimientos de la naturaleza o los producidos por los animales. Hay hechos 

voluntarios e involuntarios y solamente los hechos voluntarios son valorados -

por el derecho penal, es decir, a los actos humanos o conductas. Acto es todo 

hecho voluntario y tiene un significado para el derecho penal y es la base de 

un delito",(40] 

La conducta es considerada por este autor, como "un movimiento o inercia -

del cuerpo, que de por sí constituye una modificaci6n del mundo exterior, y -

continuando con el mismo autor menciona que, desde el punto de vista naturali!!_ 

ta, 11 la conducta puede consistir en un facere, o sea, en un movimiento corpo

ral perceptible para los demc(s, y en un non facere, que es un estado de quie-

tud de aquellas partes del cuerpo controladas por la voluntad del sujeto. La -

primera se designa con el nanbre de acción y la segunda con el de omisión. La 

conducta típica incluye todo acontecer humano, positivo o negativo, correspon

diente a una descripción legislativa o tipo penal violatorio de una prohibi--

cid'n o incumplidor de un mandato penal, que acarrea una consecuencia jurídica 

consistente en una pena criminal, por lo mismo el primer elemento estructural 

del delito es la conducta humana 11 .f41) 

Por otra parte el maestro Jiménez Huerta, considera a la conducta como "ll!! 

do o forma de manifestarse el externo comportamiento típico, quedan comprendi 

das tanto las fonrias positivas como las negativas con que el hombre manifiesta 

externamente su voluntad. Las conductas que describen las figuras típicas con

sisten en un hacer y en un no hacer 11 .[42] 

[40]RUIZ, Servio Tulio. La concepeión del delito en el códiqo oenal. Ed.Temis, 
Colombia, 1983, p.20 

[4llrb{dem, p.18 

[
42

JJIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo I. Sa edición, Ed. 
Pornfa, México, 1985, p.104 



32 

Del concepto de conducta se pueden desprender dos elementos importantes y -

son: 

a) El elemento ps{quico o interno 

b) El elemento material o externo 

El eleroonto psíquico o interno de la conducta, se refiere a que todo compo!, 

tarniento humano implica una consciente dirección finalista, el que actua debe 

siempre querer algo y el que omite, no querer algo. Es decir, la voluntad SUP2. 

ne la conciencia y el conocimiento de la conducta a realizar. 

El elemento material o externo de la conducta, es cuando la conducta se re

fleja en hechos externos¡ un hacer o un no hacer algo. Al respecto comenta el 

maestro González Quintanilla, 11en la conducta intervienen dos factores, uno -

eminentemente material externo llamado soma ( cuerpo-material) y otro de caráQ 

ter interno denominado psÍque (an:í'mico-mental-espiritual) 11 • [ 43 l 

Por Último la acci&n menciona Pavón Vasconcelos, consiste ºen la conducta -

positiva expresada mediante \D1 hacer, una actividad, un mJVimiento corporal -

voluntario con violación de una norma prohibitiva. La omisión, es una conducta 

negativa, es inactividad voluntaria con violación de una norma perceptiva (om! 

siÓn simple) o de ésta y una prohibitiva (omisión impropia o comisi6n por omi
siÓn) u.(44] 

¡43 JGONZALEZ QUINl'ANILLA, José Arturo. Derecho Penal Mexicano. Parte General. 
Ed. Porrúa, México, 1991, p.174 

[44 JPAVON VASCONCELOS, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Parte General. 9a ed!_ 
é!Ón, Ecl. Porrúa, México, 1990, p.187 
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2. 2. CONCEP!'O DE CONOOCTA CRIMINAL 

Al hablar de conducta criminal, el penalista español MUñóz Conde dice, "la 

norma jurídica penal tiene como pretensión la regulación de conductas humanas 

y tiene por base la conducta humana que pretende regular. Para esto tiene que 

partir de la conducta humana tal como aparece en la realidad. De toda la gama 

de comportamientos humanos que se dan en la realidad, la norma selecciona una 

parte que valora negativamente y conmina con una pena. Es pues, la conducta h!!,·· 

rrana el punto de partida de toda reacción jurídico penal y el objeto al que se 

agrega!!.determinados predicados ( tipicidad, antijuricidad y culpabilidad), que 

convierten esa conducta humana en delito; por lo que solo la conducta humana -

traducida en actos externos puede ser calificada de delito y motivar una rea-

cciÓn penal" • [ 45 l 

La voz conducta, ha sido empleada para designar la forma exterior por la -

que se expresa o manifiesta una "personalidad". En este sentido, la Real Acad~ 

mia dice que conducta, es el porte o la manera como los hombres manejan su vi

da; significando ésto que en lo humano hay una fuerza ltKltr!z no consciente, ~ 

ro con potencia suficiente para detenninar su comportamiento. 

"Decir que el delito es una conducta, es señalarlo como producto de fuerzas 

conscientes e inconscientes, lo cual tendría interés criminolÓgico, pero no -

jurídico. La conducta ha de tenerse en cuenta para fijar la pena, porque en -

esta tarea la ley advierte al Juez que deberá considerar la personalidad del 

agente. Los hechos de los hombres constituyen la fuerza generadora de su pro

greso cuando son dirigidos por su inteligencia. En el ejercicio de ésta diná

mica hay siempre una mezcla de aciertos y equivocaciones; generosidad y desfs. 

llecimiento, grandeza y miseria, heroísmo y cobardía, verdad y mentira, amor 

Y odio, bien y mal. Esto es lo humano de su actuar porque para progresar tie-

[45 lMUÑoz CONDE, Francisco. TeorÍa General del Delito. Ed. Temis, Colombia, -
1990, p.B 
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ne que hacer, y hacer no siempre es acertar. La maldad humana es, mas de las -

veces, una parte suya que se integra a su civilizacioh, y en algunas ocasiones 

es una potencia capáz de edificar obras admirables, que con el tiempo favore<:.'!, 

rán a los hombres que la emplean para bien. Pero en otras oportunidades choca 

destructivamente contra las pretensiones o ambiciones o retas de los aemás que 

ampara el orden jurÍdico: y entonces lo hiere en su vocación de justicia, gene

rando algo desfavorable, y es cuando tal conducta será reprochada por sus con-

temporáneos y por ello lo scmeterán a un castigo, es cuando se convierte en con. 

ducta criminal".[46] 

El delito ea "movimiento, porque es vida humana, y ccmJ ta1 puede ser prod!:!, 

cido solarrente por un ser inteligente. Los que carecen de inteligencia no pue

den delinquir. Es quizás el mas huma.no de los hechos producidos por el hombre. 

Segun ésto, el delito, se halla en lo que resulta del acto externo humano, 

y éste es su causaciÓn que pi:-oviene de la inteligencia del hombre (aunque ea 

visto que un ser privado de inteligencia, s! puede llegar ~cometer un delito) 

la malicia o moralidad del resultado nace de su inteligencia libre y conscien

te del mal pero no basta el acto interno para calificarlo de delito, es preciso 

que realice un acto externo para producir éste resultado punible". [47] 

El maestro González Quitani11a, menciona a la conducta criminal coro "todo 

aquel canportamiento humano que va contra el bien conn.Úl, es decir, de aquél -

que siendo bien de cada uno de los miembros de la comunidad, es al mismo tiem
po bien de todos 00 ,[4B] 

C
45JFERREIRA DlrulADO, Francisco. Teoría General del Delito. Ed. Ternis, COlombia 

19BB, p.16 

C47 JibÍdem, p. 23 

[4BJGONZALEZ QUINrANILLA, José Arturo. Derecho Penal Mexicano. Op. Cit., p.56 
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El bien común, es aquel que es apto para servir o perfeccionar la conducta 

humana en cuanto tal, independientemente de las condiciones individuales que 

provienen en cada ser humano de su raza, nacionalidad, edad, profesión, condi-

ciones sociales, religiosas o econótnicas. 

Corno es sabido no toda conducta es delictiva, sino solo aquella, que encua

dra exactamente con la descrita en la ley. Al respecto el artículo 7o del cócJ! 
go Penal vigente eh el Distrito Federal, menciona que delito es: "el acto u -

anisián que sancionan las leyes penales", es la conducta definida por la ley. 

Ademcfs de que se requiere que la conducta encuadre con la descrita de modo 

general en la disposicio'n penal, es necesario también la presencia de los res

tantes elementos del delito, como menciona el autor Cortés IbarraC49] y son: -

antijuricidad, culpabilidad y punibilidad. También menciona al sujeto activo -

de la conducta coroo aquella persona fÍsica individual, cano única capáz de re~ 

!izarla; y considera a los sujetos pasivos de la conducta, como aquellos que 

sufren o resienten la afectación de la conducta delictuosa, y finaliza dicien

do que "el objeto del delito es toda persona o cosa sobre la que recae la con

ducta criminal (objeto material); o el bien o interés jurÍdicamente protegido 

(objeto jurÍdico)". 

cano recordaremos, en la conducta intervienen dos factores uno material o -

externo y otro interno, por lo que en la conducta penal deben presentarse am-

bos aspectos, la exteriorizaci;n y el mecanistrD mental del sujeto que precede 

y motiva dicha exteriorizaci6n. 

Una conducta agresiva, es decir, el delito, es una conducta que transgrede 

las normas de la sociedad a la que un individuo pertenece. 

El delincuente, afirma Hilda Marchiori, "proyecta a través del delito sus 

C49lcoRTES !BARRA, Miguel Angel. Derecho Penal. Parte General. 3a edición, Mé
xico, cárdenas editor, 1987, p.131 
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conflictos ya que ésta conducta implica siempre perturbación y ambivalencia, -

fa conducta delictiva posee una finalidad que es indudable, la de resolver las 

tensiones producidas, la conducta es siempre respuesta al estímulo configurado 

por la situación total, eotoo defensa, en el sentido de que protege al organis

mo de la desorganizaci~n, es esencial.mente reguladora de tensiones. Toda con-

ducta delictiva es siempre un v!nculo, se refire a otro. Es una experiencia -

con otros seres humanos y es evidente que la conducta actual (el delito) frente 

a objetos presentes (circunstancias y víctimas) esta en gran proporción influi 

da o condicionada por las experiencias anteriores. Generalnente la conducta de

lictiva es una conducta defensiva para mantener el equilibrio, logrando a tra-

vés de éste un cierto ajuste pero sin resolver el conflicto, es como una defe!!, 

sa psicolÓgica que utiliza el sujeto coroo un medio para no caer en la disgrega

cia'n de su personalidad. La conducta delictiva revela muchos aspectos acerca -

del delincuente; pero no explica porqué ese hombre cometió esa conducta aso --

cial. La conducta delictiva es siempre significativa, tiene un sentido. Todo dg, 

lito tiene un sentido cuando lo relacionamos con la vida del sujeto en las situ'ª

ciones coricretas en que dicha conducta se manifiesta, toda conducta delictiva -

esta sobredeterminada, es decir, tiene una policausalidad muy compleja que deri

va de distintos contextos o múltiples situaciones· en los que se halla todo -

ser humano". [50] 

La conducta de una persona, empujada al del~to, solo puede comprenderse en -

función de su pasado. Un hombre puede manifestar importantes anomalías ps!qui-

cas, pero sin embargo éste es el que en muchos casos suministra la fuerza mo-- · 

tri'.z. 

El delito es desde el punto vista c1Ínico, comenta Hilda Marchiori, [51] la 

conducta que realiza un hombre en un momento determinado de su vida y en cir-

cunstancias especiales para él. 

[SO]MARCHIORI, Hilda. El Estudio del Delincuente. Tratamiento Penitenciario. 
2a edición, Ed.Porrúa, México, 1989, pp.16 y 17 

[Sl lrb{dem, p.4 
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Para Don Gibbons, (52] la conducta criminal o delincuente, es uno de los pa

peles sociales que puede representar cualquier persona, pero no es el Único: -

cualquier individuo puede muy bien desempeñar otros papeles al mismo tiempo: -

padre de familia, empleado, ciudadano, etc. 

Desde un punto de vista jurídico la conducta antisocial o delictiva, se - -

identifica con el delito, debido a que el comportamiento social, se rige a tr~ 

vés de leyes que deben ser respetadas, independienteMente de que sea o no ace.e, 

tadas por todos aquellos a quienes se aplican, o de la forma caro fueron elabQ. 

radas o son aplicadas por las autoridades. 

Podría también ser definida la conducta delincuente o antisocial, que abarca 

al delito, como una accio~ que es considerada caoo peligrosa por la mayoría de 

los miembros de una sociedad, o como un acto que se considera como un atentado 

a las condiciones de vida de dicha sociedad. 

La maestra Elena Azaola, en su obra C9nducta Antisocial en una unidad habi

tacional, hace un análisis de lo que implica el concepto de conducta antiso

cial y dice que, 11 la conducta antisocial es una conducta •social', en el sent! 

do en que se da como producto de relaciones sociales y como producto de un or-

den establecido socialmente. con ésto quiere decir que, no existen conductas 

que por si mismas sean antisociales, sino que lo son para las condicionC!s de -

vida particulares de un grup:> determinado. No es en s!, una conducta determina 

da lo que se sanciona, sino que ésta se juzga en funcio'fl de una organizaci6n -

social que rige y es la que le da el carácter de peligrosidad a ciertos actos.C53] 

El autor Becker, [541 utiliza el concepto de 11desviación 11 , para llamar a la 

conducta antisocial y habla de que "los grupos sociales crean la desviación, 

al hacer las reglas, cuya infracción constituye la desviación, y al aplicar -

dichas reglas a ciertas personas en particular y calificarlas de marginales". 

[52]GIBOONS, Don c. Delincuentes Juveniles y Criminales. Trad.Antonio Garza, 
Fondo de C\lltura Económica, México, 1969, p.69 

[SJ)AZAOLA DE HINOJOSA, Elena. conducta Antisocial en una unidad habitacional. 
cuadernos del Instituto Nacional de Ciencias Penales, México, 1978, p.28 

[ 54 ]BECKER, Horvard. Los extraños. SOCiología de la JlesviaciÓn. Ecl. Tiempo Con
temporáneo, Buenos Aires, 1971, p.19 
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Desde su punto de vista la desviación no es una cualidad del acto cometido 

p:>r la persona, sino una consecuencia de la aplicación que otros hacen de las 

reglas y las sanciones para un ofensor .. 

Gibbons por su parte menciona que, el delito no es necesariarrente producto 

de personalidades "enfermas". Afirma que ciertos rasgos de personalidad pueden 

influir caoo factores causales en ciertas formas de delincuencia pero hay mu-

chas desviaciones de conducta, en donde no concurren para nada las desviacio-

nes de personalidad. 

Por lo que para analizar la conducta del delincuente, es preciso estudiar -

el contexto social que sirve de marco a su comportamiento, ya que sin el con-

junto de normas, que han sido formuladas sociaJJrente y que generan ciertas eX

pectativas del comportamiento humano, no existida el concepto de conducta an

tisocial. 

La conducta se integra a través de los papeles que personifica un individuo 

en la sociedad y de las actividades qu~l individuo desempeña. Hay una serie -

de papeles que la sociedad acepta qua el individuo desempeñe y otros que aan-

ciona a través de un orden establecido. 

Hilda Marchiori en su obra 11 PsicologÍa de la conducta Delictiva 11 hace una -

exposición de lo qua ella considera las caracteri'sticas de la conducta delict.!. 
va y menciona las siguientes; 

1.- Una conducta agresiva1 es la expresi6n de la psicopatolog!a particular 

del delincuente, de su alteración psicológica. 

2. - Es una conducta que transgrede las normas de la sociedad a la que el i.!! 
di vi duo pertenece. 

3. - A nivel psicolÓgico toda conducta se halla sobredeteI111i.nada, es decir, 

que tiene una policausalidad muy canpleja, que deriva de distintos contextos 
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o mtiltiples relaciones • Sin embargo se puede decir, que la conducta delictiva 

está motivada especialmente por las innumerables frustraciones a sus necesida

des internas y externas que debió soportar el individuo, tales corro la caren-

cia real de afecto. 

4.- El delincuente proyecta sus conflictos psicolÓgicos. cualquier conducta 

implica siempre ccnflicto o ambivalencia y la consecuencia de esta situación -

es la roodificaciÓn de la conducta. 

s.- La conducta delictiva posee una finalidad, que es indudablemente, la de 

resolver las tensiones producidas. La ccnducta es siempre respuesta al estímu

lo configurado por la situación total, ccm:> defensa, ya que es esencialmente -

reguladora de tensiones. Es una ccnducta defensiva para mantener et equilibrio 

logrando un cierto ajuste, pero sin resolver el conflicto. 

6.- Es una conducta simbd'lica. Este proceso simbélico se impone mas clara-

trente en los crímenes cuyae motivaciones extrañas parecen emanar de un necaniª

m'J inconsciente. 

1.- La conducta delictiva es un síntoma, es decir, una forma de organizar -

la experiencia; es un proyecto de vida, aunque sea detenerla o exponerla a la 

destrucción. 

8.- La ccnducta delictiva, es entonces, una defensa psicolÓgica qce utiliza 

el sujeto coa:o medio para no caer en la disgregación de su persor.alidadJSS] 

La conducta criminal es también considerada c:omJ, un ccmpcrtamiento desvia

do, la desviación vemir{a a ser la transaccioÍl que se realiza entre un grupo -

social y un individuo que es visto por el grupo cano uno que infringe las nor

mas. Algunos autores hacen distinción entre acto desviado y acto delincuencia!, 

consideran desviado cualquier acto que suponga la violacioñ de las reglas socii 

les que disciplinan el corr·portamiento de los rr.iembros de t:.n sistema social; y -

[SS]Ml!RCHIORI, Hilda. Psicolog{a de la Conducta Delictiva. Ediciones Pannedi-
lle, Buenos Aires, 19í3, pp. 190 y 191 
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los actos delincuenciales serian, en cambio, una categor{a especial de actos 

ciesviados, y se distinguirían por el hecho de que los órganos que se encargan 

de 1a administración de la justicia penal, los relacionan como formas de com

portamiento prohibidas por las normas aprobadas en sociedad. 

Sintéticamente se puede considerar, por lo tanto, en el ámbito de los ind!_ 

viduos que infringen las normas, cuatro principales categorías: 

1) Individuos que realizan un comportamiento desviado 

2) Individuos que son etiquetados como desviados 

3) Individuos que infringen las normas jurídicas 

4) Individuos que infringen las normas jurídicas y son etiquetados como dg_ 

lincuentes. ( 561 

Por lo anterior se puede afirmar, que el comportamiento desviado es, aquél 

comportamiento que viola las reglas, las normas, los modelos de comportamiento 

propios del sistema social en el que vive el individuo. 

El efecto de ese 11etiquetamiento11 puede conducir a un joven que ha ccmetido 

un simple acto desviado, hacia una 11carrera criminal" organizada cc:rno un 11es

tilo de vida" delincuencial. En ese proceso de etiquetamiento, la familia as.Y, 

me una importancia fundamental, ya que es "la calidad de la familia la que P2. 

ne en movimiento a algunos Órganos oficiales, como la policía y la magistrat.Y, 

ra, en cuanto se presume que la falta de apoyo por parte de una familia nece
sita la intervención de instituciones sustitutas".(57] 

La maestra Hilda Marchiori asevera que, la conducta y las acciones pertene-

cen a un individuo y realizan de manera concreta la relación entre ese indivi

duo y el mundo en el cual existe y actt!a. El individuo a lo largo de su proce-

[56 lBANDINI, Tullio y GA'!TI, Uberto. Dina'inica Familiar y Delincuencia Juvenil. 
Trad. Dr.Miguel Angel Soto, C<trdenas editor, México, 1990, p.26 

[57 lrb{dem, p.36 
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so de adaptación al mundo en que vive y se desarrolla, descubre y crea el va-

lar y la significacio'Íl vital, situacional que ese mundo adquiere para él. No -

todas las significaciones de la conducta son evidentes irurecUatamente y en fo.;: 

na unívoca. se trata de integrar la significacioÍI en la unidad y continuidad -

personal del individuo que actúa, inserto en un medio social, en un contexto -

histórico cultural y en una escala de valores. La significación y la intencio

nalidad de la conducta constituyen un todo organizado (portador de un sentido) 

que se dirige a un fin.CSB] 

Diremos entonces que la conducta delictiva, es una conducta concreta del in. 

dividuo. Aunque hay que tcxnar en cuenta que el delincuente en su totalidad psi 
col&;iica es mas que ese aspecto, porque la conducta delictiva es solamente la 

expresión de su relacioh con la víctima en un lugar (espacio) y en una fecha -

(tiempo) determinados. 

La conducta delictiva revela muchos aspectos acerca del delincuente, pero -

no explica porqué ese hombre canetió dicha conducta. Toda conducta delictiva -

tiene un sentido cuando la relacionamos con la vida del sujeto en las si tuaci2 

nea concretas en que dicha conducta se manifiesta. 

Las distintas fonnas de vida social condicionan el modelamiento de rasgos -

específicos de la personalidad del individuo; por lo miSIOO, tas conductas a -

través de las cuales se manifiesta la personalidad constituyen una expresión -

de la forma en que la persona se adapta a las condiciones del medio. 

[SB]MARCHIORI, Hilda, Psicoloq{a de la Conducta Delictiva. Op. Cit., pp.16 y 17 
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La familia, tiene una funcio'n social muy importante debido a su influencia 

temprana en la formación del individuo, ya que es el primer contacto social de 

toda persona y de la cual dependerá en gran parte el desarrollo de cada uno de 

sus integrantes. Se ha atribuido una gran importancia a los primeros años de -

vida, por cuanto en tal período se establecen las bases de la personalidad -

del individuo, no obstante que en la evolució'n de su vida, pueda m:>dificarse -

dicha personalidad. 

En diversas formas, dentro de la familia se realizan numerosas funciones de 

tipo econánico, religioso, afectivo, etc. que constribuyen a formar dicha per

sonalidad, misma que continuará presente en el transcurso de la vida del indi

viduo. 

La familia es el ambiente en el cual el niño vive sus primeras experiencias, 

aprende a controlar sus propios impulsos, capta las normas sociales del condus_ 

ta y recibe una satisfacción y un sostén para sus necesidades afectivas. 

La importancia de la influencia de la familia, resulta debido a que, en -

áreas altamente crimin&Jenas, ella puede actuar COll'O factor de contencio'n res

pecto al niño, impidiendo su desarrollo en sentido antisocial. La familia, por 

otra parte, puede ser el transmisor de valores y normas subculturales que, en 

determinadas situaciones, puede condicionar la delincuencia en los hijos. se -

han llevado a cabo, diversas investigaciones sobre las causas familiares que -

han llevado a mas de un miembro de la familia a la delincuencia; y sintetizan

do tales investigaciones el autor Tullio Bandini, [59) menciona que "los ambie!!. 

tes familiares de los cuales provienen los delincuentes se caracterizan a menB_ 

do por una o mas de las condiciones siguientes: 

a) Presencia de criminales o de alcohólicos entre los otros miembros de la 

la familia¡ 

[ 59 JBANDINI, Tullio y GA'l'l'I, Uberto. DinamJ.ca Familiar y Delinrmencia Juvenil. 
Op. Cit., p.39 
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b) Ausencia de uno o de ambos progenitores, debida a la muerte, al divorcio 

o al abandono; 

e) A.usencia de vigilancia ejercitada por los padres ya sea por ignorancia,

ceguera u otra deficiencia sensorial, o por enfermedades; 

d) Mala atmó'sfera familiar caracterizada por el dominio de un miembro de la 

familia, por favoritismo, por exceso de atenciones o de severidad, por neglige!!. 

cia, por celos, por sobrepoblación, o por una intervencioñ. anormal de otros - -

miembros en la familia; 

e) Diferencias de razas y de religión, divergencias respecto a las normas o 

reglas de conducta, familia adoptiva o instituto de caridad; 

f) Difieultades financieras, como la desocupación, la insuficiencia de re-
cursos, el trabajo de la madre, etc. 

En primer lugar, la presencia de Wl padre o hermano delincuente indica un -

grado de desorganizaciofi familiar bastante elevado, y ésto influye l"legativa?OO!l 

te en la socialización de los hijos. El control es mínimo y la educación nula, 

dicho de otra manera, un individuo que se forma dentro de una cultura criminal, 

lo induce o estimula a adoptar un comportamiento delincuencial. 

Aunque por otra parte, la presencia de un familiar delincuente no determina 

necesariamente la delincuencia del hijo, ésto depende de los patrones cultura

les que le sean transmitidos, ya que la presencia de por lo menos un progeni -

tor que brinde afecto y disciplina, es suficiente para volver nulo el efecto -

criminÓgeno de un padre criminal. 

Se ha demostrado, según la maestra Beatdz de la Vega, 11que cuando hay gran 

infelicidad entre los padres, auroonta la posibilidad de que los niños cometan 

actos delictuosos y que los niños criados en hogares felices son menos delio-

cuentes que los que proceden de hogares infelices. Aparentemente, la discordia 

rratriioonial tiende a exponer al niño a influencias delictivas, tal vez debido 
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a un franco rechazo o descuido, o porque se mina el respeto a los padres y por 

lo tanto la fuerza de autoridad". [ 60 l 

Con lo anterior se puede deducir, que sin importar como esté organizada la 

familia, las relaciones entre sus miembros o con la comunidad, así como la fal

ta de autoridad familiar tanto afectiva caro moral en la vida del rrenor, provo

ca más probabilidades de delincuencia. El prototipo de la familia "perfecta" es 

la llamada monogámica; en donde la madre se ocupa de la reproducción biolÓgica, 

el cuidado de los hijos y del marido. Administra el salario de su esposo para -

una mejor distribución de los gastos que haya en el hogar, asi también transmi

te a los niños valores morales de la obediencia, religión y el respeto a la au

toridad, aunque ésto no quiere decir, que sea un modelo r!gido a seguir, si no 

que existen muchas realidades familiares, ya que cada grupo posee una expresión 

diferente del contexto en que desarrolle. 

En el aspecto económico cabe mencionar que, cuando la vida familiar contie

ne un bajo poder adquisitivo, obliga a padres e hijos (aún a los pequeños) a 

bUscar formas de incrementar el ingreso familiar; por lo que en estas condici.Q. 

nes se acude con frecuencia al robo, com:> trabajo únicamente posible. 

Esta situación afecta las relaciones familiares cuando se afronta la vida -

diaria con muchos hijos y escaséz economica, pues queda poco tiempo y energía 

para mantener una verdadera disciplii.a y afecto que brindar a los hijos. 

Ahora nos ocupareroos de la presencia o ausencia de la madre o del padre, en 

la vida de los menores y sus efectos. En la mayor parte de las familias exis -

ten el padre y la madre; sin embargo, la figura paterna es muy inestable, ya -

sea por abandono, por trabajo o bien por muerte. 

[
5

0lDE LA VEGA, Beatr!z y otros. I.a cultura del menor infractor. Ed.Trillas, -
México, 1987, pp.14 y 15 
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En los grupos familiares en los que uno de los padres está ausente, y no -

hay otra persona que lo sustituya, los controles son débiles o no los hay sim. 

plemente y existe confusión en cuanto el papel que desempeñan tanto padres -

como hijos. Estas familias están más propensas a problemas, tanto familiares 

como individuales. La falta de la figura masculina proporciona una socializa-

ción irregular que deja al individuo más expuesto a la influencia de otros 9r.!:!. 

pos. 

Esta ausencia de la figura paterna influye en la desestabilizacioh de los -

roonores; cuando se trata de abandono, los menores expresan un rechazo hacia el 

padre total ( y a veces también hacia la madre), un resentimiento y actitudes 

agresivas hacia todo lo que represente autoridad (maestros, policías, patrones, 

etc.). Lo anterior conlleva a que los niños actuen a voluntad que traten de -

atender sus problemas y carencias desde temprana edad. S~ algunos autores [ 61] 

las conductas desviadas de los adolescentes se relacionan mas con la consisten. 

cia del afecto que recibe de sus padres que con la disciplina. Hacen una ~ 

ración entre padre e hijo o entre madre e hijo y consideran que son igualrente 

determinantes COOD causas de conductas antisociales. 

La presencia maternal es igualmente importante, ya que en muchas ocasiones, 

ante la ausencia o figura débil del padre, ella suplirá las necesidades afect! 

vas y econ&nicas de la familia. 

En los casos en que la mujer (generalnente de clase popular) espera del ma

rido solo el sostén econánico:, se transmite ésta actitud a los hijos en forma 

de machismo y en las hijas en actitud pasiva ante !~autoridad del padre. Si -

además de ésto agregamos la irresponsabilidad del padre, en actividades COttkl -

el alcoholismo, juegos de azar, etc. vienen a ocasionar graves problemas en el 

núcleo familiar, como relaciones negativas y gran incomunicaciofi mismas que -

la madre tiende a transferir a sus hijos en forma de problemas y experiencias 

[5l]DE LA VEGA, Beatriz y otros. Op. Cit ... p.18 
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negativas que influyen en la subcUltura de los menores. cuando un padre es -

sustituido por un padrastro se espera de él, su aportación económica y un aP.Q. 

yo moral y afectivo; en cambio la madrastra no es aceptada como madre sus-

tituta, por lo que muchos menores deciden vivir fuera del hogar. ·Esto contrib.!:!, 

ye a que los menores constituyan un sub;¡rupo con serias carencias económicas y 

profundas privaciones afectivas, lo que favorece una conducta delictiva. 

La ausencia de uno de los padres o de ambos, produce una gran insatisfacción 

de las necesidades afectivas y de seguridad en los hijos, infunde sentimientos 

de soledad, mismos que buscan ser cubiertos por medio de un gru¡x> de amigos. Los 

que padecen problemas familiares, no tiene control por parte de los padres, lo 

que les facilita la asociación con pandillas, que derivan en actividades antis.Q. 

ciales. 

Para la autora Beatr!z de la Vega, [GZ] la presencia de la madre en el hogar 

evita la conducta delictiva de los hijos, pues se cree que la madre que traba

ja fuera del hogar 11 los descuida 11 y favorece , de esta manera, conductas anti

sociales. Aunque en el análisis de tipo de delito indica que los actos de vio

lencia se cometen en mayar proporción por crenores cuya madre o madrastra per-

manecen en el hogar, ésto se explica porque, tal vez ésta mujer acentúa la im

presión autoritaria debido a patrones culturales tradicionales que chocan con 

la sociedad en evolución, provocando agresividad y rebeldfa en el adolescente, 

lo que aunado a otros factores se traduce en conductas violentas. 

Es obvio, que el ambiente familiar y los procesos de interacción tienen -

gran influencia en la conducta delictiva. La agresión se presenta corr.o una el!_ 

ra respuesta a las situaciones de frustración de los niños; la familia tiene -

un doble papel: com transmisora del valor cultural de la sociedad y como uni

dad sub:::ultural en sí. La familia puede favorecer la violencia como un modo de 

[G2]DE LA VEGA, Beatríz y otros. Op. Cit., p.20 
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r;omunicacio'n efectiva. Además que los hogares superpoblados pueden favorecer -

la presentación de conductas delictivas tempranas. 

El autor Rocamora en su obra Agresividad y Derecho, [631 habla sobre factores 

delictógenos juveniles y los divide en factores generales e intrfnsecas. Y rren

ciona como factores generales los siguientes: 

l.- El desigual progreso económico. Es factor importante el desequilibrio -

entre salarios y nivel de vida, ya que obliga al padre a tener varios empleos 

y al trabajo de la madre fuera del hogar en una jornada laboral siempre exce

sivamente larga. 

El joven crece mal atendido, carente de afecto y apoyo de los padres: est~ 

predispuesto a la delincuencia, especialmente si suple la compañía familiar -

(o si incluso ésta es inadecuada) por otras mas agresivas (pandillerismo). 

2.- ta emigración, que fuerza la salida del padre de familia fuera de su -

pa{s y repercute sobre la formación de los jovenes; el cambio de ambiente rea

lizado de una manera inadecuada puede ser desadaptativo. 

3.- Las diversiones alienantes o agresÓgenas, son factores concomitantes -

en la génesis de la delincuencia. La drogadicción para satisfacer el s{ndrorne 

de abstinencia, es delictÓgena. La contaminación acústica, aparte de originar 

sordera, es agres&:fena debido a tos nervios que se producen cuando se constri

ñen los vasos sanguíneos y surgen tensiones. Y los factores intrínsecos son: 

Factores econÓmicos: 

- miseria paterna 

[G3]ROCAMORA GARCIA-VALLS, Pedro. Agresividad y J)?recho. Ed.Bosch, Barcelona, 
1990, pp. 246-250 



- precaria situación 

(alta de trabajo 
1 !nfermedad 

familiar por: viudez sin recursos 

\ ~stado de orfandad al cuidado de 
~rientes pobres 

- país subdesarrollado 

- bajo nivel de salarios 

- elevación de los precios 

- bajo nivel económico 

Factores pedagó:ricos o educativos: 

- escaséz de centros educativos 

- falta de competencia o celo de los maestros 

- falta de absoluta de educación 

- falta relativa de educación 

Factores familiares y morales: 

- promiscuidad familiar. Obligar a la mendicidad 

- falta de vigilancia o cuidados paternos 

- injusticia en castigos o represiones familiares o en centros 

donde se estudia o trabaja 

- convivencia con padres a1cohólicos o divorciados 

- convivencia con padre o madre casados en segwtdas nupcias 

- convivencia con padres delincuentes o madre pros ti tu ta 

- convivencia con padres amorales 

- convivencia con padres que por su trabajo pasan la jornada fuera 

- fugas del domicilio paterno 

48 
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Factores de relación: 

- inadecuadas compañías 

- inducción al delito, familiar o particular 

- vicios tempranos 

- situación profesional 

otros factores: 

- falta de alegría o de felicidad 

- confor:macioó. ps{quica 

- complejo de inferioridad en relación con el medio ambiente, o superior en el 

que se desenwelven otros niños. 

- traumas morales 

- ejemplos agresÓgenos en el entorno social 

Siguiendo con el autor Rocamor;:i,[64] cita a I.elan R. Townsed, quien en su -

libro 11ta psicolog!~ en el crimen juvenil y adulto 11 , hace una enumeración de -

las causas que considera formadoras de una personalidad delincuente y son las -

siguientes: 

A.- Padres irresponsables que inculcan poca o ninguna responsabilidad social 

o c!vica a sus hijos, después de la edad escolar (6 años). 

B. - Niños nacidos en una familia de 3 a 6 o más miembros, pertenecientes a -

un grupo social de escasos recursos, lo que crea un ambiente desfavorable a la 

niñéz. 

[G
4

JROCAMORA GARCIA-VALLS, Pedro. Op. Cit •• p.252 
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c.- AqUellos (¡ue nacen con defectos físicos, inestabilidad o deficiencias -

mentales. 

o.- Malas compañías durante los años de formación y adolescencia. 

E. - Niños producto de hogares destruidos que se ven desamparados por muerte 

de uno o ambos padres y, en especial cuando la madre trabaja, excesivamente -

fuera del hogar. 

Y por Último añade, "en mi opinión personal el mayor porcentaje de delincueu. 

cia lo causa el ambiente pobre y el descuido de los padres, la falta de demos-

trae iones de interés, cariño y contacto con la criatura". 

Como es evidente, para éste autor, la fuente de los problemas delincuencia

les, radica en la familia y la mayoría de los problemas ps{quicos y morales -

que los delincuentes jovenes presentan provienen directamente de su clima h~ 

reño, el cual propicia o bien puede evitar la comisión de conductas criminales. 

Para algunos autores la familia, específicamente la del mmor infractor, e§. 

tá comprendida entre los marginados; la familia marginal ser{a aquella que no 

ha logrado ''integrarse" a los valores de la sociedJ.d "ideal". Por lo que se -

pierden o confunden loa valores, y se producen sentimientos de inseguridad que 

llevan a los menores a sentirse extraños o rechazados por la sociedad urbana, -

moti vándalos as! a adoptar un comportamiento creado conforme a sus necesidades 1 • 

el delito es un trabajo mas en el mundo marginal, y es también por lo mismo, -

una conducta nonnativa dentro de su subcultura. 

En esta idea la infracción del menor, se manifiesta ante y contra una soci~ 

dad a la que no está acostumbrado y la única forma de exteriorizarse es mediante 

la conducta delictiva, para responder a ~lores que le son ajenos completamen

te por el modo de vivir en que se ha desarrollado. 

"Es en los hogares domésticos donde se forman los sentimientos y los hábi-

tos que deciden la felicidad pÚblica", dijo el Marquéz de Mirabeau, en sus fa-
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JtOSos Discursos sobre las sucesiones. En consecuencia, son los hogares el punto 

de partida de la vida social asi como su mejor garantía. El bogar es, dice el -

maestro carrancá y Rivas, "el aspecto subjetivo e {ntimo de la vida familiar, -

el primer punto de apoyo de los sentimientos y de los hábitos humanos: y por -

ello es que la mayaría de los desadaptados sociales por no decir, la totalidad, 

proviene de familias en crisis~ lo que significa el creciente desorden social, o 

sea, la violencia tanto como el crimen, se generan fundamentalmente en el seno -
de familias cr{ticas" .(65) 

Ese desorden social no se generada si existiera en cada hogar una atmÓsfera 

familiar equilibrada y libre de tensiones. El delito, se desencadena como pro-

dueto de una serie de factores individuales {que pueden ser heredados o adquir.!. 

dos} y sociales; y a esto hay que agregar el ambiente social y familiar en que 

se desenvuelve un sujeto desde la infancia, misro que se ve influenciado desde 

que nace por una serie de conductas que determinan su futura manera de actuar, 

de reaccionar o de responder al mundo que le rodea; puesto que el cÓdigo moral 

del menor resulta de la identificación con sus padres, se entiende que si és

tos Últitoos ejercitan conductas antisociales, su comportamiento determina en 

en el menor un estilo de vida similar. 

Para el autor Salís Quiro;;¡a, [66] los factores familiares tienen una excepcig_ 

nal importancia en la vida humana general y com:J es natural, en la producción -

de la delincuencia. 

La familia es un grupo que funciona corno un sistema de equilibrio, inestable 

o dincfuuco, comenta la maestra Hilda Marchiori,[67] "es un grupo estructurado a 

diferencia de sexos, edades, alrededor de algunos roles fijos y sometido a un 

C 55 JCARRANC.~ y RIVAS, Raúl. El Drama Penal. Ed.Porrtla, México, 1982, p.369 

[55 lsoLis QUIROOA, Héctor. SOCiolog!a Cr!minaL Op. Cit •• p.183 

(G?]MARC!IIORI, Hllda. El Estudio del n:,llncuente. Op. Cit., p.35 
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interjuego interno y externo. Esta estructura familiar que presenta caracterf.!! 

ticas propias, conteniendo una historia familiar única con un proceso históri

co particular y que vi ve en un marco socio-econÓmico y cultural también deter

minado contribuye fundamentalmente a la naturaleza de la conducta delictiva -

realizada por un miembro del grupo familiar". 

Por lo que es claro, que en la complejidad de tos procesos familiares est¡{n 

insertos gran parte de los moti vado res de la conducta criminal. El grupo cult,!! 

ral en el que se ha desarrollado el individuo, las actitudes, las tradiciones 

que han influido en él, son factores que inciden en la determinación de la can. 

ducta delictiva. Por lo tanto es de importancia considerar la influencia del -

hogar, las relaciones con los padres, el ambiente afectivo, el material, la s.!, 

tuación económica y social de cada delicuente. 

El autor Pedro Ricardo[6B] en su obra SOCiologÍa Criminal Juvenil, destaca 

que para encontrar la explicación a los actos antisociales del menor, es mene§. 

ter rastrear en la "circunstancia familiar", ya que dice que, no es el delito 

sino una reacción afectiva originada por un conflicto. Alude también diversas 

situaciones en .la relación del menor con SU!> padres y que promueven la conduc

ta antisocial y son: 

a) "Pérdida, separaci6n o desvalorización afectiva de los padres. Si bien la 

ausencia de la madre ocasiona perturbaciones afectivas que conducen a la ina-

daptaciÓn social del menor, es la falta del padre lo que contribuye en fonna -

muy intensa para la producción de la personalidad delincuente. La figura pate.f. 

na encarna para el niño las demandas restrictivas que son inherentes en toda -

sociedad civilizada, para formar parte de la comunidad htunana el niño debe re

primir y transfoanar su instinto sexual y de agresividad. 

Se considera también el caso en que el menor reemplaza al padre no conocido 

o desaparecido por una figura paternal imaginaria con la cual trata de identi-

[5eJPEDRO Ricardo David. Sociología Criminal Juvenil. F.diciones Depalma, Sa --' 
é"diciÓn, Buenos Aires, 1979, p.187 
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ficarse: por lo que el menor actua asurr.iendo un papel de poder y autoridad; y 

corno no hay la regulación represora que debía haber cuando hay un padre, se -

produce un desborde instintivo que se canaliza sin distinción alguna entre ac

tos sociales permitidos o prohibidos. 

b) El conflicto ed{pico. Es referente a cuando la situación familiar no pef. 

mite la superación satisfactoria de éste problema y el establecimiento de una 

relación amistosa con el padre, se producen conflictos como: miedo excesivo -

del padre, el cual determina una represio'n violenta de los impulsos instinti-

vos sexuales del infante y ocasiona una regresión de la lÍbido que lleva a la 

situacio'n de tipo sado-masoquista; y la fijación pasiva femenina del menor - -

frente al padre, que significa el cambio del padre por la madre y con la pérdi 

da de la masculinidad implica una forzada agresividad con las personas que se 

enfrenta el menor, en especial aquellas que se encuentran revestidas de autori 

dad, por lo que el menor adopta una aptitud muy intensa para dejarse influir -

p:lr otros menores de conducta agresiva y fuerte. 

e) Primeras experiencias infantiles en relación con la r...J.dre . . ".qu{ se dest!!_ 

can los transtornos afectivos del niño con la madre en la fase oral, y de los 

numerosos casos de delincuencia que resultan de fijaciones inconscientes de la 

personalidad del niño en esta etapa. 

d) Disciplina defectuosa. can ella se indica una relación en donde los pa-

dres someten al menor a un régimen de vida en que se alternan contradictoria-

mente excesiva severidad con incontrolada libertad. Tal irregularidad del tra

to ocasiona desarreglos de conducta generadores de comportamientos delictua -
les" .(69] 

Hay autores extranjeros que han realizado numerosos estudios de familias -

criminales, corno el que hace Stephan Hurwitz, quien encontró en una investiga-

[69 ]PEDRO Ricardo David. Op. Cit •• p.188 
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ción que la proporci6n de delincuentes condenados a prisión (por delitos graves) 

es mayor entre aquellos en los que airbos padres fueron delincuentes, que entre 

aquellos sin padres con antecedentes criminales; y en otro estudio sobre crimi

nales, los dividió en: 

a] "Aquellos cuyos padres no eran criminales, pero los abuelos y otros aseen. 

dientes sí. 

b] Aquellos sin parientes criminales. 

El resultado es que en el grupo 11 a 11 la proporción de hermanos delincuentes -

es el doble, que en el grupo 11 b11 a pesar de que ambos parientes fueron conside

rados no criminÓgenos 11 .[70] 

El maestro Roberto García Tocavén, [7l] hace Wla clasificacioÍl de las caract!!_ 

rí'sticas de los padres de delincuentes y las divide en cuatro grupos: 

l. "Egoísmo, violencia, irritabilidad, agresividad, autoritarismo, severidad 

o inafectividad. 

Ir. Irresponsabilidad, indiferencia, frialdad, apat!a, incomunicación, exi

gencia. 

III. Tranquilidad, tolerancia, permisibilidad y sobreprotección. 

IV. Control limitador, persecución, exigencia y ansiedad". 

También distribuye los rasgos fundamentales de la educaci6n farni liar, en los 

casos de familias de delincuentes: 

"Tipo I. Agresividad y rechazo graves con dos características principales: 

a] con castigos corporales 

b) con frialdad y crueldad patolÓgicas 

[?O)HURWI'f'Z, Stephan. Criminología. Ed.Ariel, Barcelona, 1956, pp.84-90 

[7l ]TOCAVEN GARCIA, Roberto. Elementos de Crim!noloaía Infanto-JuyeniJ. Op.Cit., 
p.96 



Tipo II. Privación afectiva también con dos posibilidades: 

a] con ausencia de relación paterna 

b] por rechazo, abandono o internación 

Tipo III. Permisibilidad extrerr.a con cuatro posibilidades: 

a] sobreproteccidn y falta de autoridad 
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b] falta de autoridad o de comunicación; incongruencia en las pautas educa

tivas, ambivalencia afectiva. 

e] trato agresivo, incongruencia entre pautas religiosas y rígidas, y laxi-

tud y justificación inadecuadas. 

Tipo IV. Pautas educativas moderadas con incomprensión, exigencia y rigidez". 

Y finalmente, en el ambiente familiar encuentra como Catos significativos -

los siguientes: 

- "Un grupo familiar con falta de aroor y con castigo y rechazo graves. 

- Permisividad extrema debida a sobreprotección, inmadurez e irresponsabilidad. 

- Permisividad extrema debida a indiferencia e incorr.unicación. 

- Grupo familiar incompleto o irregular en el que se dan además los rasgos an-

teriores. 

- Falta de autoridad paterna, por ausencia real, debilidad, incomunicación, in. 
diferencia o enfennedad del padre. 

- Lexitud de valores en el grupgfamiliar o existencia de valores rÍgidof: a ni

vel teórico; o indiferencia o falta de fuerza para transmitirlos". [72] 

El crimen ha sido interpretado, algunas veces, conn manifestacid'n de una a,! 

teración individual, coa:o resultado de carencias familiares, como defecto de -

socialización debido a hechos perturbadores ocurridos en el edad evolutiva. 

[ 72J.rocAVEN Gl\RCIA, Roberto. Op. Cit .. p.97 



Corro ya es sabido, la fareilia es la principal fuente de seguridad para el -

niño y el factor fundamental de social.ización y de culturización1 es por ello 

que el grupo familiar debe realizar determinadas funciones sociales coro las -

que a continuaci6n se señalan: 

Primera. - 11La de proveer alimentos, techo y cubrir otras necesidades mate-

riales que sustentan la vida, así como la de otorgar proteccid'n contra el pel! 

gro externo. 

Segunda.- La de proveer a la solidaridad social, que es la base del víncu

lo afectivo en las relaciones familiares. 

Tercera.- La oportunidad de desarrollar una identidad ¡;:ersonal, ccnectada -

can la identidad familiar; éste vfocuio de identidad asegura la integridad ps.Í. 
quica y la fuerza para afrontar nuevas experiencias. 

cuarta.- La orientación sobre los roles sexuales, que prepara el camino a 

la rradurez y a la satisfacción sexual. 

Quinta.- La educación para integrar al individuo en los roles sociales y la 

aceptación de las responsabilidades sociales. 

Sexta.- La enseñanza y promoción de la creatividad y de la iniciativa indi
vidual", C73J 

La familia, es por lo tanto, un producto en contÍnua evolución que se adap

ta a las influencias qt:e actúan sobre ella, tanto del interior corro del exte-

rior. La familia rrodela los tipos de personas que necesita para desarrollar -

sus funciones; los miembros, a su vez, influyen en la familia. Así mismo, la -

sociedad modela a la familia, y es por esto que, cuando la sociedad está en -

crisis, es decir, que hay contradicciones, éstas se reflejan en la familia y -

cuando los miembros de la familia se dan cuenta de éstos conflictos, puede en 

ocasiones llevarlos hacia un comportamiento delincuencial. 

C73 1ACKERMAN, N.W. Diagnóstico y tratamiento de las relaciones farriliares. Trad. 
J. Bernstein, Buenos Aires, Ed.Horme-, 1961, p.36 
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Muchas pueden ser las modalidades de reacción de cualquiera de los miembros 

de una familia en crisis, ya que su capacidad para ¡:ercibir los problemas y -

hacerles frente, puede variar en cada uno de ellos, por lo que no quiere decir 

que todos tenderán necesariamente a un ccmportamiento delictivo. 

Resulta claro, menciona el autor Tullio Bandini, "que en la sociedad moder

na los rápidos cambios sociales, la ocupación laboral de ambos progenitores -

cuando no es recompensada adecuadamente, la fragilidad y el aislamiento de la 

familia conyugal, la urbanización, la frecuente movilidad de las familias, los 

conflictos de valores y su sustitución con nuevas metas y nuevas aspiraciones, 

condicionan el desarrollo del niño que presenta nuevas y profundas dificulta-

des respecto al pasado". [74] 

La desintegración familiar es también un reflejo mismo de la sociedad, y son 

considerados como 11 indicadores11 de ésta desintegración según la autora Lourdes 

Shnaas de, De Garay, los siguientes: 

1.- La inestabilidad familiar, definida por algunas o varias de las siguie!!. 

tes alternativas: 

a) separación o divorcio de los padres 

b) abandono de los hijos, y 

e) muerte de algún progenitor 

2.- La inseguridad básica, provocada por la inestabilidad de los marcos de 

referencia, debida a su vez, a la confusión de normas y valores que los padres 

transmiten a sus hijos. 

3.- Identidad confusa, propiciada por la inestabilidad familiar en la difi

cultad de adaptaci6n o integración a las normas que observa el individuo. 

4.- Inestabilidad en las relaciones personales, derivada de la pobreza afeQ 

Uva que se refleja en la fragilidad de las relaciones sociales. 

l 74 JBANDINI, Tullio y GAT!'I, Uberto. DinálÍlica Familiar y Delincuencia Juvenil. 
Op'. Cit., p.12 



5.- Frustraci6n generalizada, que proviene fundamentalmente de la no corre~ 

pendencia de las aspiraciones creadas por la familia y la sociedad y las posi

bilidades que éstos ofrecen para satisfacerias.C7Sl 

El maestro Eugenio CUello ca1ón, al respecto cita lo siguiente: "en los ho-

gares donde se crí'an los delincuentes existen con gran frecuencia modelos de -

delincuencia y de amoralidad (el padre, la madre, los hermanos) circunstancia -

que es considerada por los investigadores como condición ambiental muy peligro

sa. Asi mismo lo es la falta de armonía entre padres e hijos. Los hogares des-

hechos por la muerte, el abandono, la separación o el divorcio de uno de los Pª

dres se consideran como causa crimindgena de gran importancia, también lo es -

la mala disciplina, la suave en demasía o la rígida en exceso. La pobreza de h.Q. 

gar aunque no constituye W1 factor crimindgeno preponderante, es un influjo de 

considerable trascendencia". [76] 

Como ya se mencionó con anterioridad, la presencia de la madre es definitiV]! 

mante trascendente en la vida de todo individuo, sobretodo en la infancia, ya -

que la carencia de la figura materna y de los cuidados dsicos y afectivos oca

sionan en el niño una incapacidad de establecer relaciones sociales con los de

más niños y crean en ellos actos de hostilidad, crueldad y hasta agresiones no 

provocadas. 

Se ha encontrado en diversos estudios, que la ansiedad de los jovenes delin: 

cuentes reincidentes debida a los alterados ligámenes afectivos en el per{odo -

de la ~rimera infancia, era un factor predisponente a reacciones de tipo antisg_ 

cial lo que ha llevado a individualizar tres rasgos de personalidad, que esta-

C75 JSHNNAS DE, DE Garay Lourdes. características psicosociales de un grupo de 
internos farmaoxJepedientes. Serie investigaciones, Biblioteca Mexicana -
de Prevención y Readaptación Social. Insti tute Nacional de Ciencias Pena
les, México, 1976, pp.28 y 29 

C
75lCUELLO Cl\LON, Eugenio. Derecho Pe9al. Tomo I, volifu..n primero, lBa edición, 

Bosch casa editorial, Barcelona, 1980, p.37 



rían ligados en forna característica a la ausencia materna: el sentimiento de 

abandono, la insensibilidad afectiva y la agresividad. 

El primer rasgo nonnalmente se manifiesta, por parte del joven que ha sufr!. 

do una experiencia df! privación, en una b4squeda, de un clima de afecto y de 

seguridad1 es este un sentimiento de privación y de abandono a través del cual 

muchas experiencias vienen percibidas en modo distorsionado. 

Por lo que, el rechazo de que es víctima por parte de la madre, lo lleva a 

buscar una seguridad relativa en el mundo de las cosas, que le aportan cierto 

placer y compensan en cierta medida las frustraciones resultantes de la ausen
cia materna". (77] 

En cuanto a la privación de -1a figura paterna, es conveniente enfatizar que, 

aunque en los primeros años de vida del menor los principales cuidados son en 

general cubiertos por la madre1 no menos importante es el hecho de que el pa

dre constituye un importante modelo de identificación para el niño en edad mas 

avanzada, ya que el padre representa además de la autoridad, el apoyo que necg, 

sita tanto el hijo como la madre. En ciertos estudios se encontró que los j~ 

nea cuyas relaciones con el padre eran disturbadas tenían dificultad para con

trolar un comportamiento delincuencia!, y que la falta de identificación y· de 

control por parte del progenitor del mismo sexo, es lo más importante en la d!! 

terminación de la sucesiva delincuencia. 

Aun con lo anterior, se advierte que la separacidn o carencia permanente de 

ambos padres, antes de los cinco años es el factor más frecuente y más impor-

tante en la detenninacidn de la criminalidad. Por ésto se puede afirmar con -

certeza que la experiencia vivida en los primeros años de vida ti-ene una impof. 

tanela fundamental en el desarrollo sucesivo de la personalidad y que un clima 

familiar alterado puede favorecer un desarrollo del hijo en sentido antisocial. 

¡77JBl\NDINI, Tullio y GATrI, Uberto. Dinámica Familiar y Delincuencia Juvenil. 
Op. Cit., p.61 
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Es conveniente resaltar que, la importancia de las relaciones entre la fam! 

lia y el ambiente y corno todas las carencias de tipo familiar están ligadas a 

la realidad social, de la cual la familia font\a parte, y puede tener efectos -

diversos sobre el individuo; debido a que la familia no es una entidad aislada, 

sino que está estrechamente ligada con el resto de la sociedad, de la que mani

fiesta los conflictos y las contradicciones. 

Un misrro disturbio familiar por ejemplo, podrá provocar ansia en la madre, -

agresividad en el padre, tendencia al perfeccioniSrrK> en un hijo y canportamien

to desviado en otro hijo; no se puede afirmar que un determinad:2_tipo de padre o 

un determinado tipo de madre pueden condicionar en el hijo una conducta crimi-

nal, sino. que cada caso es necesario tomar en cuenta las interacciones entre -

los dos padres y entre éstos y los hijos, y entre la misma sociedad. 

Y finalmente, en la obra de Tullio Bandini sugiere que, ·"hay que tener pre-

sente que la familia es el principal instrumento que la sociedad tiene a su di!!. 

posición para interiorizar al joven en un cierto sistema de roles, de modelos -

de comportamiento, de expectativas, que terminarán por influir decisivamente -

sobre la adquisición de una identidad personal y do un rol social. La familia -

sea por vía directa mediante sus propias actividades de control y de vigilan-

cia, sea indirectamente mediante el influjo ejercitado sobre los intereses y -

las preferencias del joven, interviene en la determinación de los tipos de gen

te y de situaciones que él encontrara afuera. Las experiencias vividas en la -

familia son los mas importantes factores que determinan el cuad~o de referencia 

a través del cual el joven percibe, interpreta y valora el mundo exterior. Y -

el conocimiento, los hábitos, las habilidades específicas que él adquiere den-

tro del hogar doméstico, intervienen en la determinación de su capacidad gene-

ral para desenvolverse con éxito en situaciones externas". (78] 

Partiendo de que en el proceso de transmisión de normas y valores sociales-

de la familia de procedencia de un individuo, están también implicadas las nor-

[7B]BANDINI, TUllio y GA'!TI, Uberto. Op. Cit., p.120 
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mas jurídicas de una sociedad, se llega a establecer que si se produce una per

turbación en la estructura o en la funcioó. de la familia de procedencia, se po

drÍa producir una perturbación en este proceso de socialización, y con ello, un 

presupuesto de la conducta criminal. 

Muchas veces se deduce de ello que la familia moderna se ha hecho mas vulne

rable, frente a transtornos y cargas, y que las deficiencias de la socializa--

ciÓn resultantes de ello se han convertido en factores crimin6genos. 

Hay tratadistas como Hans Goppinger, [?9lque atribuyen una importancia decisi 

va a las condiciones socioeconómicas de una familia para el desarrollo y las P2 

sib!lidades sociales del niño. Dice que el status ocupado por el joven está --

esencialmente condicionado por su familia. Aunque una gran mayoría de autores -

suponen que las conductas irregulares o delictivas, están distribuidas con - -

gran igualdad entre todas las clases sociales de la población. 

A manera de resumen se puede afirmar que, la ausencia de determinadas normas 

morales, de un status económico estable, de lazos de afecto, canprensioñ. y con

fianza en un hogar, estd llamada a repercutir en forma desfavorable en la con-

ducta de los hijos, debido a que es éste en cierta forma, el taller formativo -

de su incipiente personalidad. El hogar convertido en un centro de vicio, actúa 

en forma perniciosa en su formacidn, que incorpora primero en el subconciente 

y luego a sus hábitos de vida, las enseñanzas que sus padres le brindan. La ac

titud de los progenitores, el cdcUgo moral familiar, el nivel de sus aspiracio

nes, incide notablemente en la evolución moral y material de los niños, el. aban. 

dono social de los padres hacia sus hijos, ocasiona que los menores que nunca -

han aprendido nada que les transmita una norma de conducta lícita, estén llam,a 

dos necesariamente a la delincuencia como t!nica forma de expresidn, debido a el 

[
79

lGOPPINGER, Hans. Criminología. Trad. Maria Luisa Schwarck, Ed.Reus, España, 
1975, p.225 
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conocimiento de una vida delictuosa como forma común de conducirse respecto a 

sus padres; mismos que con sus expresiones de conductas impropias en el ejerci

cio de sus obligaciones, colocan necesariamente a sus hijos a la exposición pe.f. 

manen te del del! to. 

Asi también, los niños provenientes de familias indigentes, connm.mente son -

llevados al vagabundaje, que sigue a la deserción escolar, ocasionando con ésto 

Índices elevados de inadaptación social. Todo lo anterior, además de otros fac

tores facilita la formación del menor delincuente. 

Pero awt con todo lo anterionnente tratado, y de que la mayoría de los auto

res citados suelen coincidir en colocar a la familia coao el trasfondo esencial 

de las tendencias delictivas; no puede afirmarse con demasiada certeza que, el 

~recimiento fuera del hogar sea causa eficiente de muchas carreras criminales, 

sin embargo es muy frecuente que la existencia libre y desordenada de un indi

viduo desde sus primeros años de fonna.cidn tanto psíquica COlllO fisica, sea or!

gen de conductas criminales que se van desarrollando en el transcurso de su vi

da, hasta convertirse en verdaderos hábitos o formas norma.les de subsistencia. 
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2.4. REINCIDENCIA Y llABJ'iUALJDMl 

Reincidencia (de recidere, recaer) significa 11 1a situaci~n del individuo -

que después de haber sido juzgado y definitivamente condenado por Wl delito CQ. 

mete otro, u otros, en determinadas condiciones. cuando el delincuente comete 

un delito de distinta clase que el anterior porque fué juzgado y condenado, su 

reincidencia se denomina genérica, si recae en un delito de clase igual o aná

logo al anterior se denomina específica" .[BOJ 

Nuestra legislación nos indica que existe reincidencia cuando: 

" Art. 20.- Hay reincidencia siempre que el condenado por 

sentencia ejecutoria dictada por cualquier tribunal de 

la República o del extranjero, cometa un nuevo delito 

si no ha transcurrido, desde el cumplimiento de la CO!!. 

dena o desde el indulto de la misma, un término igual o 

de la prescripción de la pena, salvo de las excepciones 

fijadas en la ley. 

La condena sufrida en el extranjero, se tendrá en cuen

ta si proviniere de un delito que tenga este carácter -

en este CÓdigo o leyes especiales". (Código Penal para 

el Distrito Federal). 

El penalista Alfonso Reyes Echand{a considera a la reincidencia como 11aque-

11a condicidn personal de quien habiendo sido condenado por la comisión de un 

delito, comete otro. constituye causal de agravación punitiva en cuanto sus -

efectos jurídicos se reflejan en un aumento cualitativo y cuantitativo de la -

sanción que ordinariamente correspondería por el delito cometido". [ 81 l 

[SO]CUELT..0 CALON, Eugenio. Derecho ·Penal. Parte General. Toroo I, volúmen SegtlQ, 
do, 18a edición, Ed.Bosch, Barcelona, p.613 

[Bl]REYES ECHANDJA, Alfonso. Derecho Penal. Ed.Temis, Colombia, 1990, p.276 
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Los criminalistas modernos sostienen que no es posible considerar al reinci

dente como a un delincuente ordinario que une un delito más a otros anterior-

res. AUnque coinciden en que, el reincidente no siempre es un delincuente crón! 

ca peligroso, ya que dicen que la reincidencia a veces es producto de un influ

jo ocasional pasajero, por ejemplo: una situación económica angustiosa que pu~ 

de no volver a presentarse; pero muchas veces los reincidentes son individuos -

inclinados al delito, de una persistente conducta criminal y pertenecientes a -

una clase social en extremo peligrosa. 

En términos de control social, la reincidencia significa mayor peligrosidad 

criminal. El concepto reincidencia es manejado en el <Ímbito juddico penal para 

señalar un volver o repetición de un hecho il{cito que generalmente tiene un -

significado considerable relacionado al de peligrosidad. 

11 Un reincidente es más peligroso que una persona que por primera vez haya -

transgredido el ordenamiento jurÍdico penal".(82] 

Ferri sostiene que quien ccrnete varios delitos con o sin precedente condena, 

es un individuo más peligroso que quien debe responder por uno solo. El autor -

Santiago Mir Puig, habla de la reincidencia desde tres perspectivas: legal, pe

nitenciaria y criminol<Ígica1 desde la perspectiva legal, la reincidencia es -

"la comisión de una infracci6n penal por parte de quien con anterioridad a la -

misma, ha sido condenado por otra infracció'n penal. Para la penitenciaria, rein, 

cidente ser!a quien se encuentra en prisión tras haber sido condenado ya ante-

riormente por la comisión de un delito. Y criminológicamente, sería reincidente 

quien, habiendo sido sujeto de una condena precedente, COIM:te a continuacidn un 
delito, sea o no descubiertoº. (83] 

[SZ]INSTI'IUJ'O DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Diccionario Jurídico Mexicano. UNAM, 
México, P-Z, 1966 

[S3
JMIR PUIG, Santiago. la Reincidencia en el código Penal. Ed. Bosch, Barcelo
na, 1974, p.13 
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Clases de reincidencia 

la doctrina distingue varias clases de reincidencia: genérica, específica, -

verdadera y ficta. Siendo la genérica, aquella que se presenta cuando el nuevo 

delito es diverso del precedente; la espec{fica, se da cuando el nuevo delito -

es de la misma especie del anterior. la reincidencia verdadera, es aquella que 

implica efectivo cumplimiento de la sanción impuesta por el delito precedente, 

aun en el caso de que tal cumplimiento no sea total. Y la reincidencia ficta,

se caracteriza porque solo tiene en cuenta la existencia de una condena ante -

rior, sin exigir que se haya cumplido efectivamente. 

También en la reincidencia hay que distinguir la existencia de un régimen -

obligatorio y de otro facultativo. En el primero el Juez ante la agravación -

de la penalidad se halla canpelido por la ley a aplicar este mayor rigor peno-

16gico, sin poderse evadir del imperativo legal. En cambio en el segundo, la -

agravación o no de la pena queda librada en forma absoluta al libre arbitrio -

judicial, salvo que la ley lo ponga de manifiesto o que se infiera de una falta 

de referencia concreta a esta facultad. 

En otra clasificación, el autor Henri capitant, [84] distingue seis tipos de 

reincidencia y son los que a continuación se mencionan: 

I. Reincidencia correccional. Reincidencia en la cual la segunda infracción 

es pasible de prisión correccional y la primera condena sobrepasa (gran rein

cidencia correccional) o no sobrepasa (pequeña reincidencia correccional) un -

año de prisi6n. 

II. Reincidencia criminal.- Reincidencia consistente en que un individuo -

que ha sufrido ya una condena o pena criminal, cometa un nueva infracción por 

la que también deba sufrir pena criminal. 

CA.PITl\NT, Henri. Vobulario Jurídico. Op. Cit. 
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III. Reincidencia de contravención.- Reincidencia en la cual están en jue

go solo contravenciones de simple polic!a. 

IV. Reincidencia legal.- Reincidencia que la ley toma en consideración para 

agravar las penas o como causa de confinamiento. 

V. Reincidencia perpetua. - Reincidencia sancionada por la ley, cualquiera -

que sea el intérvalo de tiempo que separe la nueva infracci6n del día en que -

el condenado cumplid' definitivamente la condena anterior o quedó libre de -

ella. 

VI. Reincidencia temporaria.- La que no tiene carácter de perpetua. 

Eugenio CUello Calón, [SS] nos dice que la multirreincidencia se ocasiona -

"cuando al delinquir el culpable hubiere sido ejecutoriamente condenado por -

dos o tniÍs delitos en varias senti;ncias, siempre que en alguna de ellas se hu

biere aplicado ya la circunstancia de reincidencia". 

JURISPRUDENCIA RELACiallllll\ CCW IA REINCIDENCIA. 

REINCIDENCII\ 

Es cierto que algunos tratadistas consideran no 

id6nea la reincidencia si el antecedente delic

tivo es de especie intencional y el nuevo grado 

culposo, en virtud de que el agente, sin querer 

el resulta do lo realiza por imprudencia y por -

consiguiente agregan, no se sabe si con la pena 

se cumplid' con la finalidad correctiva o intimi 

datoria; sin embargo, las nuevas tendencias de 

pol{tica criminal consideran que la represión -

de la conducta de un sujeto está en función de 

la peligrosidad, de suerte que sea con antece-

dente de culpa o por dolo, el agente amerita --

[BS)CUELLO CALON, Eugenio. Derecho Penal. Op. Cit., p.622 



aumento de sanción cuando recae. Pero esencialmen. 

te, si el legislador local no distingue al hablar 

de la reincidencia de las especies de la culpabi

lidad, sino que lisa y llanamente se refiere a -

nuevo delito, es indubitable que en el caso fué 

correcta la calificación del sentenciador impues

ta al acusado de ser reincidente, en virtud de -

que consumó nueva infracción cuando no había ex-

tinguido la anterior pena por haberse acogido al 

beneficio de condicional. 

sexta Epoca. Segunda Parte: Vol. XIX, p.208 A.D. 

2440/58 J. cruz L6pez. 
5 votos. 

REINCIDENCIA, APLICACION DE LA PENA EN CASO 

En caso de acumulación, si la responsable impone -

globalmente la pena por el delito cometido en Últ!. 

mo término, tornando en cuenta en la individualiza

ción de la misma la calidad de reincidente del qu!t 

joso, viola sus garantías constitucionales, en ra

zo'n a que, para sancionar dicha reincidencia, que 

consiste en un momento proporcional de la sancio"n, 

tiene que tomarse como punto de partida la pena e!! 

pecÍficamente por el delito cometido en Último té.r. 

mino, y sobre esta base atunentarla en proporción a 

que lo autorice la ley, puesto que de lo contrario 

se produce un estado de indefensión al privarse al 

reo del derecho que tiene de conocer las sanciones 

específicas correspondientes para cada conducta ª!!. 

tisocial, pudiendo argumentarse de esta manera la 

defensa conducente en el caso de que dicho quejoso 

tenga agravios que aducir. 

séptima Epoca. Segunda Parte: vol.35, p.69 A.D. 

3681/70 l\lfonso L6pez Medina, 5 votos. 
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llABITUALIDAD 

REINCIDENCIA, PROCEDENCIA DE LA 

para que válidamente se pueda tener a un acusado 

como reincidente, es requisito indispensable que 

la sentencia por la que se le condenó con ante-

rioridad haya causado ejecutoria previamente a -

la comisi6n del nueva delito. 

séxta Epoca. segunda Parte: Vol. XJO(IJC 

p.95 A.D. 3136/60. Rogelio sánchez del 

Toro. Unanimidad de 4 votos. 
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"Implica la comisión reiterada de delitos, generalmente del mismo orden. El 

delincuente habitual es el que incursiona reiteradanente en el campo de la de

lincuencia. según Ferri, nruchos lo hacen por simple costumbre adquirida. co -

mienzan infringuiendo la ley penal en los primeros años de la adola~cia, C!, 

si siempre mediante la comisión de del! tos contra la hone~tidad o contra la -

propiedad. Luego se incorporan, paulatinamente, al subnundo de la delincuencia, 

configurando una *categoría delincuente*. El medio ambiente determina su condug_ 

ta posterior, hasta que llegan a adquirir la costumbre crónica del delito"J86] 

El delincuente que con sus reiterados delitos persevera en la conducta cri

minal, muestra una peligrosidad mayor aun que la del mero reincidente, es éste 

el delincuente habitual. 

Para el maestro Cuello Calón, el delincuente habitual 11 es un sujeto varias 

veces reincidente, pero la frecuente recaída en el delito, aspecto externo de 

la habitualidad criminal, no es suficiente para construir la noción de ésta, 

es preciso adem;ís que la persistencia en la conducta delictiva sea indicio o -

[86 lossoRIO, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. 
Edit. Heliasta, Buenos Aires, 1978 
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manifestació"n de una tendencia a delinquir. Por lo tanto el concepto de delin-

cuencia habitual requiere: 

a} La comisión de reiterados delitos 

b) Que el agente posea una tendencia interna y estable a cometer delitos, 

innata o proveniente de influjos perniciosos del ambiente, ésta es su ca

racterÍstica esencial. Ha de tratarse pues de sujetos que posean una per

sonalidad criminal natural o adquirida. 

"La tendencia a delinquir siempre es socialmente peligrosa, pero no todos los 

criminales habituales son igualmente peligrosos 11 JB7] 

Varios criminalistas distinguen dos grupos: uno (el más peligroso) formado 

por individuos enérgicos, activos, de voluntad potente, en lucha constante con

tra la sociedad, verdaderos antisociales; y el otro (menos peligroso) constitui 

do por asociales, sujetos pasivos, sin voluntad, incapaces de resistir tentaci.Q. 

nea y de contener sus impulsos. 

El delincuente profesional, aparece como una modalidad de la delincuencia ~ 

bitual, siendo aquél "el delincuente habitual que vive en todo o en parte de las 
ganancias del delito". [88] 

El Mbito criminal significa, tener por costumbre ejecutar el hecha. Los cr.!. 

min61ogos. intentan distinguir la habitualldad de la profesionalidad, destacando 

que en la Última es un ejercicio de actividades delictivas como medio normal de 

vida; al respecto el maestro Luis Jiménez de AsUa,[89] distingue entre: habitu-2_ 

lidad, reincidencia, profesionalidad, predispcslción e incorregibilidad. El h~

bito criminal es costumbre adquirida por la repetició'n de actos deli~tivos y fs_ 

[87]CUEL!.O CALON, Eugenio. Derecho Penal. Op. Cit., p.625 

(SS]IbÍdem, p.629 

[S9lcitado por LANDIN CA.qRASco, Amanclo. Estudio Criminológico sobre la multi-
rreincidencia. Ed.Revista de Derecho Privado, Madrid, 1975, p.12 
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cilidad para realizarlos, cano consecuencia de la práctica en este ejercicio; 

pero no basta con la repeticid'n de dichos actos nada mas, sino que esta insis

tencia constituya costumbre y se incor¡x>re al m:Jdo de ser del sujeto. El mero 

reincidente puede ser un delincuente ocasional, al caer más de una vez en el -

delito. El profesional es una especie de delincuente habitual, pero aquí la -

costumbre va unida al lucro, y constituye un modo de vida. 

En la predisposición entran el hábito y la profesión, la predisposición pu.!l_ 

de declararse con un solo delito y aun antes de cometerlo. El delincuente inC2, 

rregible es equiparable al delincuente habitual, debido a que, el que habiendo 

sido condenado reiteradas veces y cumplido numerosas penas (caso del delincuen. 

te habitual) delinque de nuevo, muestra que éstas no han podido reformarlo o -

al menos contenerle en su inclinación al delito. 

Y continuando con el autor Jiménez de Asda, considera que, la reincidencia_ 

constituye un conC"epto tendiente a desaparecer, para ser sustituido por el de 

habi tualidad, y de ahí que no deba reputarse como circunstancia de agravación

ni de atenuación de la pena, puesto que demuestra que el de1incuente habitual 

es insensible a la sanción, y se mantiene en un estado de peligrosidad del cual 

hay que defenderse con medidas de carácter especial. 
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CAPrroID 111 

~ FllMILlllRES EN EL TRATl\llIENTO l'JlNl'l'IHITllO 

En este capítulo se van a destacar en el rubro específico, los aspectos f-ª. 

miliares que intervienen en la aplicación del tratamiento, cuales son y como 

influyen en él. 

Se estudiará en que roomento del tratamiento, las relaciones familiares son 

relevantes para obtener un adecuado diagnd'stico del recluso, el cual determin!!, 

rá su clasificación y su posterior readaptación. 

Antes es pertinente dar una idea clara de lo que significa tratamiento, tan, 
to para los textos legales, coroo para diversos autores1 así mismo, se analiza

rán los tipos de tratamiento, su individualización y la clasificación de los -

detenidos, lo anterior para una mejor comprensid'n del misoo. En ésta parte fi 
nal del trabajo de tésis, se pretende confirmar como una vez más, la familia -

welve a ser un aspecto radical en la vida de un individuo, desde su nacimien

to hasta su muerte; y es por ello que se trata de apreciar la importancia que 

representa en la aplicación del tratamiento penitenciario. 

El fin de la pena privativa de libertad, es el de lograr la 11 readaptación 

social 11 del delincuente y eso se realiza por medio del tratamiento. El obje-

tivo del tratamiento, es por lo tanto, roodificar la personalidad de quien co

metió un delito, para evitar su reincidencia; as! mismo se intenta transformar 

uan personalidad asocial en socialmente adaptada, crear en el recluso el deseo 

de seguir una vida dentro de un marco legal, una vez libre. 

Relativo al tratamiento el artfoulo 7o del Reglamento de Reclusorios y Cen. 
tres de Readaptación Social del Distrito Federal señala que: 



"La organización y funcionamiento de los reclusorios 

tenderán a conservar y a fortalecer en el interno, -

la dignidad humana, la protección, la organización y 

el desarrollo de la familia, a propiciar su supera -

ración personal, el respeto a s! misrro, a los demás_ 

y a los valores sociales de la Nación. 

El tratamiento a los internos tiene com:> finalidad -

su readaptación a la comunidad libre y socialmente -

productiva 11 
• 
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El autor Jorge Ojeda Velázquez, [90)afinna que desde un punto de vista crimi

no16gico, el tratamiento es, 11aquel complejo de actividades que viene organiza

das en el interior de un instituto carcelario, en favor de los detenidos (acti

vidades laborativas, educativas, culturales, deportivas, recreativas, médicas, 

psiquiátricas, religiosas, asistenciüles, etc.) y están dirigidas a la reeduca

ción y a la recuperación del reo y a su reincorporación a la vida social 11
• 

Queriendo decir con lo anterior, que el tratamiento es una terapia, que in

tenta curar o reeducar, a través de actividades prácticas que le permitan al S.!! 

jeto tener confianza en sí rnisrro y participe activamente del tratamiento, y lo

grar as{ buenos resultados. 

Otro concepto más amplio es el que proporciona el autor Gustavo Malo, en su 

Manual de Derecho Penitenciario Mexicano, diciendo que "tratamiento penitencia

rio es el conjunto de acciones fundadas en la ley, previamente razonadas y or!, 

entadas p::>r el Órgano técnico de un.reclusorio, y ejecutadas por el personal pe

nitenciario, con el fin de lograr la adecuada reintegración social del individuo 

privado de su libertad por la comisión de un delito". [91) 

[90)0JEDA VELAZQUEZ, Jorge. Derecho de Ejecucldn de Penas. F.d. Porrúa, México, 
1984, p.165 

(9l)MALO CAMACHO, Gustavo. Manual de Derecho Penitenciario Mexicano. 5erie Ma-
nuales de Enseñanza. Biblioteca Mexicana de Prevención y Readaptación SOcial 
Instituto Nacional de Ciencias Penales, México, 1976, p.136 
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~uestro máximo ordenamiento nos indica en su artículo 18 constitucional, el 

tratamiento penitenciario en la forma siguiente: 

ºSolo por delito que merezca pena corporal habrá lu

gar a prisi6n preven ti va. El si tia de ésta será di,2. 

tinto del que se destinare para la extinción de las 

penas y estarán completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados or

ganizarán el sistema penal, en sus respectivas ju -

risdicciones, sobre la base de trabajo, la capacit~ 

ción para el mismo y la educación como medios para 

la readaptación social del delincuente. 

Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separ,2_ 

dos de los destinados a los hombres para tal efec

to. 

Los gobernadores de los Estados sujetándose a lo -

que establezcan las leyes locales respectivas, po-

drán celebrar con la Federación convenios de carác

ter general, para que los reos sentenciados por de

litos del orden común extingan su condena en est:i

blecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Fstados esta

blecerán instituciones especiales para el tratamien, 

ta de menares infractores ••• 11 

El artículo mencionado habla de un "tratamiento de reintegración social 11
, -

toda vez que un estado de privación de libertad origina lÓgicamente la reinte

gración al grupo social cuando se recupera la libertad; erunarca una pena rea-

daptadara, para los sentenciadas, no para los procesados, ya que éstos no han 

sido todavía sentenciados, previa la realización de un proceso y por lo miSm::> 

no puede aplicarseles un tratamiento del mist00 tipo. Como ya se mencionó el -

objeto del tratamiento penitenciario es obtener la reeducación del sujeto, es

to porque, siendo e1comportamiento delictivo, consecuencia de un desadaptamien-
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to social del individuo, una forma de reacción a los valores de la sociedad a 

la cual pertenece y que no es capáz de asimilar; la readaptación va dirigida a 

obtener la responsabilizacidn del delincuente hacia él mismo y hacia la socie

dad, haciéndolo consciente de sus obligaciones y con mayor capacidad de resis-

tencia a los estímulos crimin6genos. 

La maestra Hilda Marchiori llama al tratamiento penitenciario COtOC> "la apli

cación de todas las medidas que permtiraÍl modificar las tendencias antisociales 

del individuo. Estas medidas están en relación a cada departamento técnico, es 

decir, medicina, psicología, trabajo social, etc. 11 .f92] 

Es claro que el tratamiento se basa en un estudio minucioso de todos los as

pectos relacionados con la personalidad del delincuente, el estudio de la fami

lia y sus relaciones interpersonales. 

Para el autor Don e Giblx>ns, el tratamiento se refiere a 11todo el conjunto -

de actividades que pretenden explícitamente inducir un cambio en los factores -

que condicionan la conducta delictuosa, o bien desalojar del sujeto dichos fac
tores"• [93) 

Cl>jetiws del Tratamiento Penitenciario 

Muy importantes objetivos señala Marchiori, [94) en su estudio del delincue!!. 

te y se pueden resumir en la forma que sigue: 

1.- El tratamiento penitenciario tiende a que el interno se conozca y Com -
prenda su conducta delictiva • 

2.- El tratamiento tiene por objeto que el delincuente modifique sus condu~ 

tas agresivas y antisociales. Que adquiera conciencia del daño causado a los de 

más, ~s{ mismo, a la familia y a su medio social; esto para atenuar la agresiv! 

[92)MARCHIORI, Hilda. El Estudio del Delincuente. Op. Cit., p.ll5 

r93 JGIBBONS, Don C. Delincuentes Juveniles y Criminales. Op. Cit., p.183 

f94 JMARCHIORI, Hilda. Op. Cit., p.116 
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dad. 

J.- Favorecer las relaciones interpersonales sanas y estables, ya que el hO!!!, 

bre que comete un delito ha tenido conflictos a nivel de relaciones interpersg 

nales, en su núcleo familiar, con la figura de la autoridad. 

4.- Canalizar a través· del tratamiento, los impulsos agresivos del interno, 

por medio de la psicoterapia, el estudio, la religión, actividades deportivas, 

culturales; para que desahoge en éstos rredios, sus impulsos y tendencias agresi 

vas. 

5.- Otro objetivo es un replanteamiento de los valores humanos, un respeto 

a s{ mismo y hacia los demás. 

6.- Implica el tratamiento el conocimiento de la situación existencial de -

un hombre con una conflictiva antisocial. Sin considerar al individuo solo, ai§. 

lado, sino en comunicación permanente con su medio social. 

Por lo que se puede deducir que el tratamiento penitenciario, comprende al -

conjunto de técnicas adecuadas y planteadas por expertos, para obtener del indi 

viduo que ha sido recluido en una institución carcelaria por alguÍl delito; su -

reeducacicm, reint;,,gración y socialización que le permita vivir integrado de -

nuevo a la sociedad y sin el menor deseo de volver a cometer alguna conducta -

ilícita. 
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3. 2. ASPECroS BllSICOS QUE CQIPl!llIDE EL 'lllATl\l!Imro 

El artículo 78 del código Penal para el Distrito Federal, señala la aplica

cioh de procedimientos para la readaptación social del delincuente, tomando PE_ 

ra ello cuatro importantes lineamientos que son: 

Art. 78.- "En la ejecución de las sentencias y medi

das preventivas dentro de los términos que en éstas 

se señalan y atentos a las condiciones materiales -

existentes, el Ejecutivo aplicará al delincuente los 

procedimientos que se estimen conducentes para la c,Q, 

rrecciÓn, educación y adaptacid'n social de éste, to

mando CO[IXJ base de tales procedimientos: 

I. La separación de los delincuentes que revelen di

vérsas tendencias criminales, teniendo en cuenta las 

especies de los delitos canetidos y las causas y nxl
viles que se hubieran averiguado en los procesos, -

además de las condiciones personales del delincuente; 

rr. La diversificación del tratamiento durante la san 

ción para cada clase de delincuentes, procurando lle

gar, hasta donde sea posible, a la individualización_ 

de aquellas 1 

III. La elección de medios adecuados para combatir -

los factores que más directanente hubieren· incurrido 

en el delito, y la de aquellas providencias que des'ª

rrollen los elementos antitéticos a dichos factores; 

IV. La orientaci6n del tratamiento en vista de la ll!l. 
jor readaptación del delincuente y de la posibilidad, 

para éste, de subvenir con su trabajo a sus necesid.2. 

des". 

En relación a la dependencia responsable, de la prevención de la delincuen

cia, tratamiento de adultos delincuentes y menores infractores, los artículos 

673 y 674 del CÓdigo de procedimientos penales para el Distrito Federal deter
minan: 



Art. 673.- "La Dirección General de Servicios Coordi 

nades de Prevenciái y Readaptación social, dependie!!. 

te de la secretaría de Gobernación, tendrá a su car

go la prevención general de la delincuencia y el tr.2_ 

tamiento de los adultos delincuentes y los menores -

infractores en los términos a que alude el artículo_ 

siguiente. 

Art. 674.- Compete a la Dirección General de Servi-

cios Coordinados de Prevención y Readaptación Social: 

I. Dirigir y ordenar la prevención social de la de-

lincuencia en el Distrito Federal proponiendo a las 

autoridades competentes las medidas que juzgue nece

sarias1 

II. Orientar técnicamente la prevención de la delin

cuencia y el tratamiento de adultos delincuentes, -

alienados que hayan incursionado en conductas antisQ. 

ciales y menores infractores, as{ COtrO crear y mane

jar instituciones para el internamiento de estos su

jetos ... " 
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correlativo a éstos artíeulos se encuentra el artículo 2o y 7o de la t.ey -

que establece las Normas MÍnimas sobre Readaptación Social de sentenciados, 

que a la letra dice: 

Art. 2o.- "El sistema penal se organizará sobre la -

base del trabajo, la capacitación para el miSJOO y la 

educación como tredios para la readaptación social- -

del delincuente. 

Art. ?o. - El régi1"'n penitenciario tendrá carácter -

progresivo y técnico y constará por lo menos de pe-

r!odos de estudio y diagn6stico y de tratamiento, di 

vid ido éste ultimo en. fases de tratamiento en clasi-



ficación y de tratamiento preliberacional. El trata

miento se fundará en los resultados de los estudios -

de personalidad que se practiquen al reo, los que dg_ 

berán ser actualizados periÓdicamente. 

se procurará iniciar el estudio de personalidad del -

interno desde que éste quede sujeto a proceso, en C!!" 

yo caso se turnará copia de dicho estudio a la autor!, 

dad jurisdiccional de la que aquél dependa 11
• 
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Una vez fijada la legislación, en la cual se fundamenta la aplicación del -

tratamiento penitenciario, como modo de readaptación social del delincuente; -

es conveniente considerar ciertos aspectos sobresalientes que comprende el tr~ 

tamiento. 

Una real readaptaci6n social requiere de por lo menos cuatro principales -

rredios, CCXM:nta el autor Héctor Salís y son: 

a] 11 Realización del programa educativo; 

b) proceso de socializaci6n: 

e] terapia, gu!a y consejo; y 

d) empleo de servicios de la comunidad y relaciones con ella 11 .[95) 

En forma similar, el autor José Go~lez del Solad 96) menciona que toda -

legislación debe cumplir una "función pedagógica 11
, en cuanto a que debe condu

cir las conductas del hombre hacia el bien común, para que solo sea sancionado 

para evitar su incumplimiento: en tal virtud el ordenamiento jurídico debe con 

templar en cuanto a niños y jovenes se refiere, si el hecho antijurídico per

petrado se encuadra en un sentido antisocial, o si el mismo es solo un episo-

dio que no altera el rumbo normal de una conducta. Si el acto, como se mencio

no representa uumero episodio aislado, es suficiente con la corrección disci--

[95lsoLIS QUIROGA. Héctor. SOciologÍa Criminal. Op. Cit.' p.302 

l95 JGONZALEZ DEL SOLAR, José. Oelincuenc~a y Derecho de Menores.Op. Cit., p.79 
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plinaria para llamar efectivamente la atención del infractor para desanimar en 

él futuras conductas ilícitas. 

Pero por si el contrario, presenta las características de una conducta cri-

minal definida, o es la primera manifestacid'n de un estado delincuencia!, es n~ 

cesarlo entonces la aplicación de un tratamiento correctivo, que tienda además 

de evitar futuros comportamientos ilícitos, remover las condiciones internas y 

externas que explican la reaparición del comportamiento delictivo. se requiere 

de un re-encauzamiento que permita reintegrar a la nonnalidad al delincuente. 

Insistiendo con González del SOlar, él afirma que, 11es indiscutible que la -

delincuencia precoz pone en evidencia fallas del contexto educativo, principal

mente en el marco del hogar, que obligan a recorrer nuevamemte el camino fonna

tivo en condiciones propicias para el normal desarrollo. se perfila así la ree

ducación (tratamiento) com::i re-encauzamiento, en cuanto dewelve al joven a una 

vía apta para su realización personal y en cuanto esa vía apta importa su rein

tegración al orden social" .[97] 

De manera general se pueden considerar cono aspectos básicos del tratamiento, 

los siguientes: 

1.- El tratamiento tiene que ajustarse a lo preestablecido (art.18 constitu
cional). 

2.- Tomar como pwito de partida: el trabajo, la educación y la capacitación. 

3.- No debe wlnerar ciertos derechos fundamentales, principalnente los de
rechos humanos. 

c97
JGONZl\LEZ DEL SOLAR, José. Op. Cit.' p.80 
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3. 3. TIPOS DE TRATAMIENTO 

Recordando al tratamiento, como el empleo de todos los medios terapéuticos 

o correctivos para aplicar al delincuente y conseguir su readaptación1 se ha-

blará ahora de los diversos tipos de tratamiento que son utilizados, haciendo 

primero una breve reseña de ta existencia de los mismos y de su aplicación, -

acerca de ésto el autor Antonio Sánchez Galindo, [98] refiere los métodos de -

tratamiento a partir del año de 1800. 

Antes de 1800: Ausencia de métodos. 

No existía ningun tipo de tratamiento, solo represión, imposición de penas, 

solamente castigos. 

De 1800 a 19001 Métodos técnicos-penitenciarios. 

a] correccionalismo. Su representante: cartas David August:> Roer::!er. reor{a: 

la pena es un medio racional y necesario para reformar la Vült.tntad loj usta del 

delincuente, una reforma jurídica y además moral. 

b] Sistemas Norteamericanos. Estos sistemas tenían una base religiosa, se -

fundamentaban en el sentido de la culpa y expiación de la misma, a través del_ 

silencio del sujeto, para alcanzar el arrepentimiento. 

c] sistemas progresivos. Estos fueron desarrollados en Europa, Walter crof

ton en Escocia y Manuel Montesinos en España. 

d] sistemas abiertos. 

!900: Métodos Científicos-Penitenciarios. 

a] Métodos Institucionales. Exigen la internacio'n y permanencia del delin-

cuente en un establecimiento y su sometimiento a un régimen correccional en el 
que el trabajo es fundamental. 

b] Métodos transicionales. se caracterizan por permitir que el condenado, S.Q. 

C9BlsANCHEZ GALINDO,Antonio. Manual de conocimientos basicos del personal Pr 

nitenciario. Ed.Messis, 197?, México, p.56 



metido en un principio a un tratamiento institucional, pueda dejar el estable

cimiento por un breve tiempo, señalado con anterioridad, para atender una act! 

vidad constructiva prestablecida. se comprenden en los métodos transicionales, 

las salidas transitorias y el régimen de semilibertad. 

c] Métodos transinstituclonales. Suponen el haber pasado por alguno de los -

métodos institucionales y en ciertos casos transicionales, con resultados sati§. 

factorios. Deben foanar parte de toda técnica auténticamente progresiva, ya que 

constituyen su justificación y culminación, y permiten la incorporaci6n del CO!!. 

denado a la vida social antes de la extinción de la pena. Su expresi6n más ge-

neralizada es la libertad condicional. 

d] Métodos semi-institucionales. Estos dividen la ejecución de la pena priv,a 

ti va de libertad, desde el mismo momento en que se inicia su cumplimiento en -

dos partes: una institución y en el medio libre, y surgieron para la ejecución 

de penas de corta duración. 

e] Métodos institucionales discontínuos. Fraccionan la ejecucio'"n de la pena, 

permitiendo que el condenado durante los días laborales realice su vida normal 

en la sociedad y pase los feriados y/o sus vacaciones en un establecimiento 

austero. 

f] Métodos no institucionales. se desarrollan en un medio libre dentro del 

marco legal de la restricción de la libertad del condenado con supervisión y 

orientación idóneas, generalmente en los principios y técnicas del servicio S.Q. 

cial individual. 

Del mismo modo, en la seccidn tres del IV congreso de Naciones Unidas sobre 
prevención del delito y tratamiento del delincuente, realizado en Japón en - -

agosto de 1970, [99] señala que los métodos de tratamiento pueden ser los si -

guientes: 

I) Institucionales 

C99lcit. por MAUl CAMA.CHO, Gustavo. Manual de Derecho Penitenciario Mexicano. 
Op. Cit., p.139 



- en nedio cerrado, 

- semi-abierto, 

- abierto. 

II) Transicionales 

- permiso de salida, 

- salidas transitorias, 

- semilibertad. 

UI} Trans-institucionales 

- libertad condicional 

IV) Semi-institucionales 

- semi-detención, 

- trabajo liberacional 

V) Instituciones discontínuos 

- detención de fin de semana, 

- prisi6n discontínua. 

VI) No institucionales 

- ejecución condicional de la pena, 

- probación. 
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De igual manera, el penalista Jorge Ojeda, llama a los tipos de tratamiento, 

como todos los medios trediante los cuales, la sociedad dispone para readaptar -

al delincuente y menciona solo cuatro ellos y son: 

!.- Tratamiento de tipo jurÍdico-criminolÓgico. 

Basado en el trabajo penitenciario, la educación, la instrucción religiosa, 

los contactos del detenido con el mundo exterior por roodio de los coloquios y 

relaciones con sus familiares, amigos y de quien constituya en el exterior su 

m.fcleo familiar; la correspondencia y la infoanación, la visita íntima y los -

permisos; las actividades culturales, recreativas y deportivas. 

2.- Tratamiento médico-quirúrgico. 

Cono la castracidn, la lobotomía y lobectomía, uso de psicofármacos y tera-



pi as de shock. 

3.- Tratamientos psicolÓgicos. 

COll'O las técnicas psicoterápicas y la comunidad terapeutica. 

4.- Tratamiento de tipo jurídico-administrativo. 

Tales corno las medidas alternativas a la detención, tanto para penas de CO!_. 

ta como para penas de larga duracidn. 

El artículo 60 y el artículo 62 del Reglamento de Reclusorios y Centros de 

Readaptación SOcial del Distrito Federal, establecen el sistema de tratamiento 

aplicable de la manera siguiente: 

Art.60.- "En los reclusorios y centros de readapta-

ci6n social, se aplicará el régimen penitenciario, -

progresivo y técnico que constad de perlados de es

tudio de personalidad de diagnóstico y tratamiento -

de internos. 

I.Ds estudios de personalidad, base del tratamiento -

se actualizarán periódic:arrente, y se iniciarán desde 

que el recluso quede sujeto a proceso. 

Art.62.- la Dirección General de Reclusorios y Cen

tros de Readaptación Social, propiciará el funciona

miento de instituciones culturales, educativas, so

ciales y asistenciales de carácter voluntario, exis

tentes o que se establezcan en el futuro, que coadY.!:!, 

ven a las tareas de readaptacioh de los intemos11 • 

Don c. Gibbons, [lOO) llama modalidades del tratamiento a las que a continll!!_ 

ción se mencionan: 

A.- Psicoterapia ºprofunda" individual. cuyo objetivo es develar los probl~ 

mas del individuo, encauzarlo para que los descubra por sí mismo y desarrolle 

[lOO]GIBBONS, Don c. Delincuentes Juveniles y Criminales. Op. Cit., p.195 
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patrones nuevos de conducta. 

B.- Psicoterapia de grupo. Tiene el mismo objetivo de la terapia individual 

pero logrando que el paciente sea capáz de comprender también los problemas -

ajenos. 

c.- Terapia "centrada en el paciente11
• Tiene por objeto además de develar -

los problemas del individuo, conducir al paciente al análisis de sí' mismo y al 

cambio. 

D.- Terapia de grupo. Intenta descubrir de donde provienen las presiones de 

grupo que compelen a la mala conducta, instauración de nuevas normas. 

E.- Control ambiental. El objetivo de éste tratamiento es, instaurar y des~ 

rrollar nuevas normas de conducta en un grupo de personas más vasto que el so

metido a la terapia. 

F.- Inducción de cambios ambientales. cuyo objeto es instaurar y desarro -

llar nonnas de conducta en una comunidad social todavía rna.S amplia que la pre

cedente11. 

El autor Rodríguez Manzanera, [ 101 lafirma que, para poder hablar de trata -

miento en sentido técnico y moderno son presupuestos indispensables: 

Primero.- "El estudio crimino16gico, que debe ser integral, bsiopsicosocial 

abarcando el mayor númeZ:o de ángulos posible. 

Segundo.- El trabajo interdisciplinario, sin el cual ea imposible cualquier 

intento. 

Tercero.- Las fases del estudio, diagn6stico, clasificación y pronóstico. 

cuarto.- La acción constante y su revisión periÓdica. 

QUinto.- Variedad de posibilidades, es decir, instituciones adecuadas y ca
pacidad de cambio. 

Sexto.- Recursos suficientes. 

[lOl]RODRIGUEZ !!ANZM@lA, Luis. Criminalidad de Menores. Op. Cit., p.446 
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De manera más general y resumiendo los tipos de tratamiento anteriormente -
mencionados, Hilda Marchiori,[102) cita los siguientes tipos de tratamientot 

- Individual 

- Grupal 

- Institucional 

El tratamiento individual, parte de un amplio estudio de diagnóstico inten

ta conocer la historia y la situación del individuo. Toma en cuenta la edad, -

el delito reaUzado y situación del individuo en cuanto a sus antecedentes po

liciales y penales, el nivel educacional, las tareas, trabajo o profesi6n, el_ 

núcleo familiar, las características de personalidad del interno. En otras pa

labras, en este tratamiento se tiene como base las caracteri'.:sticas personales 

del infractor. 

El tratamiento de grupo en una Institució'n inclUye: 

a) Psicoterapia de grupo 

b) Tratamiento al grupo familiar 

e) Tratamiento en el grupo escolar-pedagógico 

d) Tratamiento en el grupo laboral 

e) Actividades culturales-artísticas 

f) ~ctiv!dades deportivas 

a) Por medio de la psicoterapia de grupo, se intenta explicar la compleji-

dad y dinálnica de las relaciones interpersonales; a tJ::'avés del grupo los inte.r 

nos pueden manifestar sus conflictos y una vez exteriorizados mejoran sus rel~ 

ciones con los demás, sacan a flote su problemática antisocial; y se preparan_ 

para su salida asi como a la adaptaci6n a su núcleo familiar y a la comunica
ción. 

[10Z]l1l\RCH!ORI, Hilda. El Estudio del Delincuente. Op. Cit., p.ll8 
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b) El conocer la problemática familiar del interno, permite su tratamiento -

y el del grupo familiar. Aunque depende de las características familiares, de -

su relación con el interno asi como su disposición para la aplicación de las ~ 

didas del tratamiento. 

e) El tratamiento en el grup::> escolar-pedagÓgico, es importante para la for

mación y superación del individuo para que este comprenda los aspectos cultura

les y humanos. Debe haber por lo tanto en una institución penitenciaria una in

dividualización de la enseñanza, atendiendo a las características de cada inte!: 

no y dependiendo también su problemática delincuencia!. 

d) El tratamiento en el grupo laboral significa establecer grupos de trabajo 

de acuerdo a las aptitudes, capacidades y necesidades de cada interno, ya que 

el trabajo tiene un fin formativo y social. se trata de capacitar al interno,-

para que una vez libre lo utilice en su beneficio. 

e) Las actividades culturales artísticas representan también elementos de -

terapia, actividades como: artes plásticas, danza folklÓrica, teatro, literatu

ra, cine, contribuyen a desarrollar en el interno su creatividad dentro de un -

rredio cultural y educativo. 

f) De igual forma que las anteriores las actividades deportivas, constituyen 

uno de los elementos mas Útiles para la comunicación interpersonal en la insti

tución penitenciaria, además de desarrollar la psicomotrocidad y la coordina -

ción muscular, es una actividad de integración de grupos (actividades que se -

practican: futbol, beisbol, basquetbol, ajedrez). 

El tratamiento institucional, representa los objetivos de rehabilitación y 

educación del individuo con una conflictiva social. Este tratamiento implica un 

trabajo de coherencia en todas las áreas con el fin de la readaptación social -

del interno. 

Y comprende los siguientes aspectos: 

- La integración del Consejo Interdisciplinario 

- La delimitación de áreas en función del diagnóstico y tratamiento de áreas, -
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de máxima, media y mínima seguridad. Asi como áreas abiertas de autogobierne. 

- Teniendo en consideración las caracterlsticas de la población, el tratamiento 

institucional requiere de una clasificación clÍnica-criminOlÓgica. 

- Tiene a su cargo y responsabilidad el diagnóstico, tratamiento y prevención. [·l03] 

Por todo esto, Gustavo Malo Camacho, [104 l refiere como etapas de tratamiento 

las que a continuación se mencionan: 

A. Tratamiento en clasificación 

B. Tratamiento en preliberación 

c. Tratamiento en pastliberaciÓn (en base al artículo 15 de la ley que esta

blece las normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados). 

A. Tratamiento en clasificaci6n.- "es el conjunto de acciones técnicamente -

orientadas, desarrolladas en el interior del reclusorio para alcanzar el fin de 

la readaptaci6n 11
• 

B. Tratamiento en preliberacioh.- "es el conjunto de acciones realizadas ba

jo 12,_orientacion del consejo técnico, consistentes en alternativas que autori-

zan formas diversas de mayor liberación en el interior o exterior del recluso-

rio , obtenidas con anterioridad a la recuperación total de libertad consecuen

te a la compurgación de la pena, las cuales tienden a lograr la mejor readapta

cio'n social del interno, mediante la disminución de la crisis derivada del cam

bio total de estado de reclusión al total estado de recuperacioh de libertad 11
• 

En efecto, el tratamiento preliberaciona1, implica la realización de accio

nes razonadas y fundadas en la ley, cuyo fin es acercar al interno al estado -

de libertad, poco a poco progresivamente disminuyendo todo aquello que ocasio

nó su conducta delictiva; y alcanzar una real readaptación social del interno. 

(l03]M.l\RCHIORI, Hilda. Op. Cit., pp. 157-163, 164-168 y 179 

(l04)MALO CAMACHO, Gustavo. Manual de Derecho Penitenciario Mexicano. Op. Cit., 
pp.137, 147-149 
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En cuanto a las formas de preliberación se encuentran comprendidas, en el -

artículo 80 de la Ley que establece las Nonnas Mínimas sobre Readaptación So-

cial de sentenciados, y son: 

Art. Bo.- "El tratamiento preliberacional podrá co.m 

prender: 

I. Información y orientaci6n especiales y discusioñ_ 

con el interno y sus familiares de los aspectos per

sonales y prácticos de su vida en libertad; 

II. Métodos colectivos; 

III. Concesi6n de mayor libertad dentro del estable

cimiento; 

IV. Traslado a la institución abierta~ y 

V. Pennisos de salida de fin de semana o diaria con_ 

reclusión nocturna, o bien de salida en días hábiles 

con reclusión de fin de semana 11 • 

Pero las medidas establecidas en la fracción IV y V de éste artículo no se 

aplicarán a los sentenciados por delitos contra la salud, específicamente en -

materia de estupefacientes o psicotr6picos, salvo determinadas circunstancias, 

(corno evidente atraso cultural, aislamiento social, extrema necesidad económi

ca); por el delito de violación, plagio o secuestro y robo con violencia en i!l 
rueble habitado.(105] 

La primera fracción del artículo antes mencionado, ofrece la oportunidad de 

pláticas con el interno y su familia, para constituir una orientación y una ~ 

se para sus relaciones en el exterior. 

En cuanto a los métodos, tienden éstos a resocializar al interno, para pre

pararlo cuando se encuentre libre y no se produzca en él un desequilibrio emo

cional ante el cambio de estado de privación de libertad al de la total recu~ 

ración de ella. 

[105]Por refonna del Decreto del 23 de diciembre de 1992, se adicionó un parri!_ 
fo final al artículo 80. 
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La oportunidad de tener mayores libertades en el reclusorio, permite que el 

individuo adquiera INÍs seguridad en s! mismo, y fortalece su deseo de reincor

porarse a la sociedad. 

El hecho de trasladar al interno a un lugar sin rejas, en donde las autori

dades demuestren confianza en él, ayuda a reafirmar o recuperar la confianza -

en sí mismo y empieza a adquirir conciencia sobre iniciar su condición de vida 

libertaria. 

Y los permisos de salida de fin de semana son muy eficaces para fortalecer_ 

sus relaciones familiares, y convivir con su familia, lo que le ayuda a convi

vir una vez mcís en la sociedad y resulta muy benéfico tanto para el interno -

como para su familia. 

Asi mismo los permisos de salida diaria con reclusión nocturna o durante la 

semana con reclusión de fin de semana, contribuyen a que el recluso conviva -

nuevanente con la sociedad que una vez lo rechaz6 y pueda colocarse favorable

mente en un empleo una vez libre. 

C. Tratamiento en postliberaci6n.- 11 Es este el complemento del régimen del -

tratamiento institucional, progresado del total estado de reclusión al total e!!_ 

tado de libertad, pasando por los períodos de clasificaci6n, prelibertad y semi 

libertad, encuentra su correspondencia final con el tratamiento en libertad de

sarrollado con un pleno respeto a la nueva si tuaci6n de 1i bertad en que el ind! 

vi duo se encuentra después de haber pagado su deuda con la sociedad, para trad!!, 

cirse en Wl sistema cuya intervención es de exclusiva preocupación existencial, 

la asistencia postliberaci6n tiende a auxiliar y a fortalecer al ex-reo en la -

situación de dificultad por él manifestada, sobre todo en la primera etapa de -

recuperación de su libertad",(106] 

MALO CAMACHO, Gustavo. Manual de Derecho Penitenciario. Op. Cit., p.152 
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En efecto, la asistencia postliberacional es la ayuda moral y rnateria1, asi 

como la orientación necesaria, además de apoyo en lo referente al alojamiento, 

alimentación, etc., ésta situación es prevista por el art(culo 15 de la ley -

que establece tas Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, y 

afirma lo siguiente: 

Art.15.- 11Se promoverá en cada entidad federativa la 

creación de un Patronato para Liberados, que tendr(_ 

a su cargo prestar asistencia moral y material a los 

excarcelados, tanto por cumplimiento de condena como 

por libertad procesal, absolución, condena condicio

nal o libertad preparatoria. 

Será obligatoria la asistencia del Patronato en fa-

vor de liberados preparatoriamente y personas suje -

tas a condena condicional. 

El Consejo de Patrones del organismo de asistencia a 

liberados se compondrá con representantes gubername.!!. 

tales y de los sectores de empleadores y de trabaja

dores de la localidad, tanto industriales y comerci

antes coma campesinos, seg\Ín el caso. Además se con

tará con representación del Colegio de Abogados y de 

la prensa. 

Para el cumplimiento de sus fines, el Patronato ten

drá agencias en los distritos judiciales y en los ~ 

nic!p!os de la entidad. 

Los Patronatos brindaran asistencia a los liberados -

de otras entidades federativas que se establezcan en 

aquella donde tiene su sede el Patronato. Se estable

cerán vínculos de coordinación entre los Patronatos, 

para el mejor cumplimiento de sus objetivos se agru

parán en la Sociedad de Patronatos para Liberados, -

creado por la Dirección General de servicios Coordin.a 

dos y sujeta al con!;rol administrativo y técnica de 

ésta11 • 
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3.4. INDIVIOOALI2'ACION DEL TRATA!!IENI'O 

con motivo de la individualización del tratamiento, el artículo 60 de la -

Ley que establece las Nonnas Mínimas sobre readaptación social de sentenciados, 

instituye lo siguiente: 

Art.60.- "El tratamiento será individualizado, con -

aportación de las diversas ciencias y disciplinas -

pertinentes para la reincorporaci6n social del suje

to, consideradas sus circunstancias personales. 

Para la mejor individualización del tratamiento y tQ. 

mando en cuenta las condiciones de cada medio y las 

posibilidades presupuestales, se clasificará a los -

reos en instituciones especializadas, entre las que_ 

podrán figurar establecimientos de seguridad máxima.!. 

roodia y m!nima, colonias y campamentos penales, hos

pitales psiquiátricos y para infecciosos e instituci.Q. 

nes abiertas. 

El sitio en que desarrolle la prisión preventiva se

rá distinto del que se destine para la extinción de 

las penas y estarán completamente separados. Las mu

jeres quedarán recluidas en lugares separados de -

los destinados a los hombres. Los menores infracto-

res serán internados, en su caso, en instituciones -

diversas de las asignadas a los adultos. 

En la construcción de nuevos establecimientos de CU.§. 

todia y ejecuci6n de sanciones y en el remozamiento_ 

o la adaptación de los existentes, la Dirección Geng 

ral de Servicios Coordinados de Prevención y Readap

tación Social tendrá las funciones de orientación -

técnica y las facultades de aprobaciofi de proyectos_ 

a que se refieren los conveniosº. 

--, 
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"La individualizaci6n legal se fija a través de los máximos y mínimos de pe

na, sobretodo, con que se camina cada conducta criminosa. La individualización 

judicial, se actualiza en la imposición de la sentencia y en el proceso de en

juiciamiento que conduce a la sentencia 11
• [ 107] 

Individualizar significa dar a cada recluso los elementos y trato necesa -

rios para que logre su rehabilitación porque, es evidente, que cada recluso -

tiene una forma de ser distinta. Por esto es que el tratamiento, sin disminuir 

la forma de trato, será expresamente individualizado en cada caso, de acuerdo 

con las características personales de cada interno. Y la individualizaciofi em

pieza en la clasificación. 

El objeto de la individualización, segW,. se desprende de lo que indica el -

texto legal, es el de crear instituciones especializadas en las que se agrupe 

a los presos segÚn ciertas características, para que sean grupos lo mas h~ 

neos posibles, y el tratamiento lleve implícito métodos y propÓsitos comunes. 

El hecho de separar a los hombres y mujeres, evita la promiscuidad, asi co

mo separar a los menores y adultos, ya que el tratamiento es distinto. El de

lincuente enfermo psicosocial.roonte debe ser separado del sano, porque obstacu

liza las labores de rehabilitación; el enfermo físico infeccioso puede ocasio

nar una epidemia en el penal, con resultados fatales. 

Otros elementos de clasificación que también contempla la individualización 

seguÍl el autor Antonio Si!nchez Galindo, (108] son: la primodelicuencia, la rei.!!, 

cidencia y la habitualidad. 

[107lGARCIA RAMIREZ, Sergio. Leqislad6n Penitenciaria y Correccional comenta
~- cirdenas editor, México, 1978, p.97 

[lOBlsANCHEZ GALINDO, Antonio. Manual de Conocimientos Básicos de personal pe
nitenciario. Op. Cit., p.42 
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Es claro que la persona que ha delinquido por vez primera, es mucho más f! 
cil de readaptar, que aquella que ha delinquido varias veces o es habitual; -

por otra parte, si se rewelve al reincidente y al habitual, éstos van a se

guir contaminando al prirnodelincuente y motivándolo a que siga delinquiendo. 

Otros criterios de clasificación que también señala el mismo autor, son en 

relación con el tipo de delito cometido, la personalidad, la culturaci6n y la 

peligrosidad. 

El primer criterio es referente;a que habrá que separar a los delincuentes_ 

violentos (homicidas, lesionadores) de los delincuentes contra la propiedad,_ 

o de delincuentes sexuales o de delincuentes contra la salud; según su compo.f. 

tamiento y problemas afines, para que el tratamiento sea semejante. La cultu

ración también es elemento importante, en cuanto a estudios, clase social y 

econó'mica, por ejemplo: no sería muy adecuada la comunicación en una misma -

celda entre un profesionista y un campesino. 

La personalidad debe tomarse en cuenta, debido a que revolver homosexuales 

con los demás internos, ocasionará gran inquietud y falta de respeto~ por lo 

tanto el orden se vería gravemente afectado en la poblacioñ penitenciaria. 

La peligrosidad, se piensa en cuanto a que se pueden evitar muchos delitos 

si se encuentra a tiempo un interno peligroso entre toda la población de la -

penitenciaria, ésto se determina por el personal técnico de la institución. 

Otro criterio de clasificación que debe mencionarse es como ya se dijo, la 

edad. Es mas fcícil de moldear un joven de 18 a 25 años que a un hombre maduro 

que ya tiene, debido al tiempo, una actitud rMs definida y difícil de cambiar. 

Y mas que todo lo anterior se requiere de un personal técnico dedicado, Cft 

pa'z y honesto, que resulte adecuado para la consecución de un buen tratamien

to. En este sentido como ya se ha dicho ~l propÓsito del tratamiento es la --

11reeducaci6n11 del interno, entonces se entiende como el presupuesto indispen

sable, ·para dicha reeducacioh, la individualización del tratamiento. 
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El vocablo individualización significa que los técnicos penitenciarios de

ben tender a una reeducación en que se tome en cuenta la personalidad de cada 

individuo y en particular sus carencias fisico-psíquicas que determinaron su 

comportamiento criminoso, y esto presupone obviamente un profundo conocimiento 

de la personalidad del sujeto".[109) 

El artículo ?o de la ley que establece las Normas Mínimas sobre Readapta -

ción SOcial de sentenciados, menciona fases de estudio y diagnóstico, en pri-

mer lugar y de tratamiento después. Durante la pri~ra fase, se aisla en cier

ta fonna al detenido y se analiza su personalidad a fondo; ésto para elaborar 

un pronóstico y poder establecer el tratamiento que se deberá aplicar al suje

to, teniendo en cuenta sus aspectos médicos, psiquiátricos, psicológicos, labQ. 

ralea, pedagógicos y sociales. 

Por lo tanto, la clasificaci6n de los detenidos constituye la mejor forma, 

para lograr la individualizaci6n del tratamiento. 
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3. 5. CLl\SIFICACION DE LOS DETI?ffiJOS m l!L TRATAMIE!ll'O 

El artículo 19 del Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación So

cial del Distrito Federal, refiere la clasificación de los detenidos can el -

propÓsito de colocarlos en el medio adecuado para su eficáz tratamiento. 

Art.19.- "La clasificaci6n de las internos, con el -

objeto de ubicarlos en el medio idóneo de conviven-

cia para su tratamiento, y para evitar la transmi -

sión y propagación de habilidades delictuosas, el -

centro de observación y clasificación adoptará los -

criterios técnicos que estime convenientes de acuer

do a la situación concreta del interno y el tipo de 

reclusorio, sometiendo su diagnóstico a la aproba -

ción del consejo técnico interdisclplinario de la -

institución respectiva. 

~s indiciados, los de reciente ingreso y los que se 

encuentren en el centro de observacioÍl y clasifica-

ción, no podrán tener acceso a la población común, -

tampoco los internos a los que ya se ha asignado un_ 

dormitorio tendrán acceso al centro de observación y 

clasificación11 • 

Al ingresar el sujeto al Reclusorio, tiene que pasar por Wla primera fase 

de estudio y diagnóstico, es decir, tiene que ser estudiado por todos los __ : 

miembros del sector técnico de la institución. El interno debe permanecer se

parado del resto de la población en et departamento de observaci6n y clasifi

cación a donde deberán concurrir el psiquiatra, los psicolÓgos, el médico ge

neral, los trabajadores sociales, el pedagogo, el supervisor de trabajo y el 

jefe de vigilancia. Todo este personal lo estudiará integralmente y desde su 

particular punto de vista, con objeto de poder clasificarlo adecuadamente e -

indicar el tratamiento que le corresponqe. Una vez seña1ado el tratamiento, -

ade!Ms de los recursos técnicos y otros factores como de trabajo, educativos, 
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psicolÓgicos, deportivos: cabe la capacidad de asimilacioh del sujeto, su res

puesta ante él, su participación y su rapidéz o lentitud para su reeducacioñ. 

Así, las primeras prácticas y exá'menes que se le practican a los indiciados 

en un reclusorio preven ti va son: 

I. La elaboración de la ficha signalética o de identificación general del -

sujeto que comprende datos generales: nombre, sexo, edad, lugar de orÍgen, do

micilio, estado civil, profesión u oficio e información sobre la familia del -

internado. 

II. Fecha y hora de ingreso y salidas, asi como las constancias que acredi-

ten su internamiento. 

III. Identificación dactiloantropométrica. 

IV. Identificación fotográfica de frente y perfil. 

V. Autoridad que ha determinado la privación de la libertad y los motivos -
de éstaJl!O] 

Una vez que la situación jurídica del individuo queda definida, es decir, -

que se la ha decretado el auto de fonnal prisión, el detenido es trasladado a 

un edificio llamado Centro de Observación y Clasificaci6n, que es el Centro -

Neur<Ílgico del Reclusorio Preventivo, de donde emana la política readaptadora 

del Estado, y en donde se practica al internado el estudio integral de su per

sonalidad, para que en base a los resultados de éste, se resuelva sobre su el~ 

sificación en docmi torio y el tratamiento a seguir para su reincorporación a_ 

la sociedad, que en un momento dado lo rechazó. Los criterios de clasificación 

que usan generalmente en los reclusorios preventivos del Distrito Federal, son 

aquellos basados sobre criterios legales y criminol6gicos. 

Las categorías legales con las cuales cornunmente se trabajan son: primode-

lincuentes, reincidentes y habituales, en base a antecedentes penales de cada 

uno de ellos. Los criterios criminológicos adoptados se basan eri la psicología 

[llOlroEOA VELAZQUEZ, Jorge. Derecho de Eiecución de Penas. Op. Cit., p.178 

-
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del delincuente mismo. 

Otro criterio adoptado es aquél basado en las características personales y 

económicas de los internos: aquí se clasifican de acuerdo a su estado civil,-

nacionalidad (en el caso de que haya extranjeros), edad, status económico, etc. 

también para el caso de analfabetos, profesionistas, caoo laboriosos o flojos. 

También se puede clasificar a los detenidos en base al delito cometido, se

glfn sea su naturaleza, otro criterio lo es también el criterio de seguridad, -

este es en cuanto a que existen ciertas precauciones que deben tomarse al rro

mento de ubicar al detenido debido a sus antecedentes que pueden significar -

amenazas constantes a su integridad personal. 

Y otro criterio mas, es de etapas de tratamiento, en otras palabras, este -

se basa en el tiempo que el detenido tendrá que permanecer bajo custodia pre-

ventiva, distinguiéndose en este criterio cuatro categorías: 

lera. La etapa de recibimiento del detenido en el donni torio~ se considera 

en esta etapa, a aquellos procesados con permanencia m{nima de cuatro meses. 

2a. la etapa intennedia, que se fonna por aquellos cuyo proceso puede du
rar entre 4 y 12 meses. 

3a. La etapa media, que comprendería a los internados con más de 1 año -

y medio de prisión. 

4a. La etapa final, que comprendería a los detenidos que hayan recurrido 
a la Suprema Corte de Justicia cuando el Tribunal de segundo grado haya confi!, 

mado la sentencia del juez que ha iniciado la causa. En resumen, la duración -

media que un detenido procesado pennanece en un instituto de custodia prevent.i 

va es de dos años, durante los cuales le vendrá aplicado el tratamiento en cla 
sificación sugerido por el equipo multidisc!clplinario.C lll l -

[lll]o.JEDA VELAZQUEZ, Jorge. ap. Cit., pp.182 y 183 
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otro dato importante de considerar, es el llama.do Expediente Unico Multidi.§. 

ciplinario, del cual habla el autor Ojeda Velázquez, y que contiene caracterÍ§. 

ticas del sujeto y anotaciones relevantes de su vida, y consta de 4 seéciones 

a saber: 

1.- Seccid'n de ingreso. Esta sección consta de una ficha médica y otra so-

cioecon6mica pedag6gica. A través de la primera se puede explorar las condiciQ. 

nes fisio-psicol~icas del individuo para tener finalmente un diagn6stico de -

salud o de enfermedad. 

A través de la ficha socio-económica que practican las trabajadoras socia-

les y pedagogos, se puede conocer la organización familiar, antecedentes labo

rales y educativos del detenido; su situación econánica, su habitat, sus rela

ciones con el medio son datos muy importantes para el estudio criminold'gico de 

victirnología. 

2, - Sección de estudio. Este estudio contempla la interdisciplinariedad en 

el estudio de la personalidad del detenido. En este estudio se comprenden los 

exámenes roorfológicos, funcionales y psicológicos, elaborados por especialis-

tas y una vez obtenidos los resultados, el Consejo Técnico del Reclusorio to-

mando en cuenta el comportamiento pasado y presente del tipo de personalidad,

trata de hacer sus previsiones sobre el futuro de la misma, y sobre el adapta

miento penitenciario y las posibilidades de reincorporación social. 

3.- Sección de seguimiento. Aquí se permite observar la evolucioñ y evalua

ción del internado dentro de la institución, detenninando así, los indicadores 

que muestran los pWltos propicios del tratamiento; además de que proporciona -

información sobre los progresos de readaptación para elaborar un pron6stico -

confiable en el caso de una futura liberaci6n del sujeto. 

4.- Sección de traslado. Esta sección consiste en una recopilación de los 

datos obtenidos, desde el ingreso del detenido a la institución hasta su sali

da de la misma y es remitido a la Dirección General de Servicios Coordinados -
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de Readaptación Social como autoridad ejecutora de las sentencias privativas -

de la libertad corporal. 

Por lo tanto se deduce que, los fines de ta clasificación deberán ser: 

a] Separar a los detenidos, que por su pasado criminal o su mala disposi

ción, ejercerían una influencia nociva sobre los demás compañeros de -

detencicln. 

b] Repartir a tos detenidos en grupos, a fin de facilitar el tratamiento 

encaminado a su readaptación social. 



3.6. INFLUENCIA DEL ENl'ORNO FAMILIAR m IA llPLICACION DEL TRATl\MIEm'O 
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La 11 reeducación11 es el motivo esencial de tratamiento, significa conducir -

al hombre que se encuentra en reclusi6n, a una recuperación y reintegración 

social, a un rescate de su integridad dañada por la comisión de una conducta -· 

desviada. 

Para el autor José Gonzá1ez del SOlar, (112le1 tratamiento se puede resumir 

en tres acciones que él llama: la acción terapéutica, la acción profesional y 

la pedag6gica. 

La acción terapéutica coordina las terapias médicas y psicoló;Jicas necesa-

rias para modificar los hcÍbitos antisociales, disponiendo al interno a una -

aceptación de la realidad. 

La acción profesional persigue la capacitación labora1 de acuerdo con la -

propia vocación, a las aptitudes profesionales y a las posibilidades de encon

trar empleo, una vez en libertad, que le permita una vida digna y se reintegre 

de esta fonna a la sociedad nuevamente. 

Y la acción pedagÓgica constituye la más importante del tratamiento, cuyos 

aspectos esenciales son: el desacondicionamiento de la personalidad delincuen

te, su reacondicionamiento y su realización personal. El primer aspecto es re

ferente a la remoción de las circunstancias que influyen en la antisocialidad: 

el segundo, a la creaci6n de una nueva fonna de vida que permita la resociali

zación; y el tercero, a cubrir sus necesidades afectivas, de seguridad, de -

am:ir, recuperaci6n de la confianza en sí mismo, lo que solo puede ser logrado 

por medlo de su familia. 

Dependiendo de las relaciones del interno con su familia, es que resUlta -

más factible el tratamiento en el seno del hogar, mediando la recomposición de 
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aquellos rasgos paternos que han influido en la personalidad antisocial del Sj! 

jeto. 

La familia juega un papel muy importante en la aplicación del tratamiento, -

y en el resultado satisfactorio que se espera del interno, si sus relaciones -

interno-familia, han estado deterioradas desde mucho antes de su reclusión y -

contintían igual o peor, difÍcil será el proceso de reincoqx:iracioñ social del -

individuo cuando ya se encuentre en libertad; por esto mismo es que la ley pre

viendo éstas circunstancias intenta fortalecer esas relaciones familiares, est-ª. 

bleciendo en el curso del tratamiento medidas para que el interno tenga la Com.!:!. 

nicación necesaria con personas convenientes del exterior, asi mismo la visita 

Íntima que tiene por objeto la realización del interno en su vida marital, para 

evitar desviaciones o disturbios en su salud mental que puedan producir graves 

consecuencias •. (art. 12 de la ley que establece las normas mínimas sobre rea-

daptación social de sentenciados) 

De manera similar encontramos lo anterior, en el artículo 79 del Reglamento 

de Reclusorios y Centros de Readaptación SOcial del Distrito Federal. 

Art. 79.- 11UJs internos tienen derecho a conservar, -

fortalecer y en su caso, restablecer sus relaciones -

familiares, de amistad y de compañerismo; para tal -

efecto, las autoridades de los establecimientos dict.2_ 

rán las medidas apropiadas, según las necesidades del 

tratamiento11
• 

Y el artículo 82 del mism:> reglamento reafirma que 11 1as autoridades de los 

reclusorios dará'n facilidades a todos los internados desde su ingreso para que 

se comuniquen telefónicamente con sus familiares ••. " 

Es importante el conocimiento de la estructura familiar, el rol de la fami

lia en lo que se refiere a la salud mental del individuo y la familia como po.r 
tadora de ansiedad y conflictos y com::> orientadora hacia la conducta delictiva, 
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el tratamiento también incluye una positiva reintegración del interno con su -

familia y tiende particularmente a que la familia comprenda el alcance y la -

problemática del interno. 

Afirma Hilda Marchiori, (113] que el tratamiento al núcleo familiar compren

de bá'sicamente: 

1] conciencia por parte de ta familia de la situación en la que se encuen

tra el interno. 

2] Conciencia de los procesos que han llevado a un miembro de la familia a 

la conducta delictiva. 

3] Asistencia a la visita familiar penitenciaria C010C1 parte importante de -

la comunicación interno-familia. 

4] Explicación a los miembros de la familia del tratamiento individual, mé

dico, psicol6gico y de laborterapia, que se desarrolla con el interno. 

5] Orientación a la familia en relación a problemas victimol~icos, de - -

acuerdo a medidas preventivas. 

6] Terapias familiares con la participación del interna. 

Por lo tanto, el tratamiento familiar implica establecer una relación entre 

los procesos familiares y el conflicto social y emocional que ha provocado el 

delito. 

Es Útil para el tratamiento conocer la situación familiar del interno, para 

saber sobre las posibilidades de ayuda que le brindará sus familia durante la 

reclusión y después de ella. 

La visita es un elemento importante para el tratamiento del interno, espe

cialmente significa mantener los v!nculos familiares y la posibilidad de rei!l 

tegración a su núcleo familiar. Visitar al interno significa colaborar con la 

recuperaci6n de un miembro de la familia con una problemática antisocial. 

[11 3]MARCHIORI, Hilda,El Estudio del Delincuente. Op. Cit., p.163 
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El estudio de la familia awnenta las alternativas de obtener buenos result2_ 

dos en la aplicación del tratamiento, ya que a través de los miembros de la f.2, 

milia es como se puede obtener informaci6n de la historia del interno-delincu

ente, as! caro saber si el interno surgió de un grupo familiar enfermo en el -

cual predominen los conflictos y las conductas agresivas. También contribuya a 

la detección de las características familiares y la actitud de la familia ha -

cia el interno; de ayuda, rechazo, de indiferencia, de incomunicación, etc. 

otro aspecto fundamental es el conocimiento de la actitud y disposición de 

la familia de asistir al interno durante su reclusión, asi como la actitud fa

miliar para la asistencia post-institucional del interno. 

De acuerdo con la maestra Hilda Marchiori, [ 114 J "en la aplicación de las -

técnicas para el estudio familiar debemos tener en cuenta las diferencias tan_ 

notables que se observan entre los delincuentes primarios y delincuentes rein

cidentes, en relación a la familia. En los delincuentes primarios especialmen

te, en los delitos contra la persona existe una integraci6n familiar, asisten_ 

y ayudan al interno en su rehabilitación. Los delincu~tes reincidentes han -

abandonado ellos a sus familias, huyendo de las ansiedades de las familias de

sintegradas "· Estas familias ¡x>r lo general no visitan al interno en la insti 

tuciÓn y nrucho menos desean el retorno del mistoo a la familia. 

La psicoterapia familiar como una modalidad del tratamiento, es un "método 

especial de tratamiento de los desórdenes emocionales, y su ámbito de interven. 

ción no es el paciente individual sino la familia coro un todo, se ocupa de -

las relaciones entre el delincuente y la familia 0 .[115] 

Primeramente, en la terapia familiar se debe realizar por parte del traba.j-ª. 

dor social de la instituci6n, un estudio y observación de la familia dentro de 

su medio social, es muy probable que encuentre actitudes y conflictos ya reve-

[ll4]MARCHIORI, Hilda. Op. Cit., P• 71 

[llSJ~, p.164 
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lados por el interno, problemas en la comunicació'n, relaciones inestables, sen 

timientos de marginación. Conociendo ésto, ayudará a la terapia familiar para 

tratar de controlar dichas conductas y propiciar seguridad entre los miembros_ 

de la familia, ya que dependiendo de la situación de la familia, es como asis

te o perjudica el tratamiento individual del interno. 

Lo anterior, con el objeto de conocer, si efectivamente la familia colaba~ 

rá en la reintegración social del interno, si lo ayudarán en el trabajo, en -

las relaciones familiares, creando un ambiente de afecto y seguridad, que le -

impidan volver a cometer una conducta criminal. 

De ahí que, el tratamiento penitenciario aplicado a los delincuentes con -

tendencia a modificar los comportamientos antisociales que lo llevaron a incu

rrir en un delito, encuentra su principal base en la familia del interno-deli!! 

cuente, debido a que gran parte del éxito del mistro, lo constituye el apoyo y 

la dedicación que sus familiares le brinden y el interés que demuestren con el 

desarrollo mismo del tratamiento. 

Con el tratamiento no se trata de 11 adaptar11 al interno a su núcleo familiar 

sino que éste lo entienda y le proporcione los recursos suficientes para inte.!! 

tar una nueva forma de vida, desprovista de todo acto violento o destructivo;

y sobretodo, que adquiera un respeto a s{ mismo y hacia los demás. En el caso 

de que no tenga familia,(que lo haya abandonado\ el tratamiento debe plantear_ 

los sustitutos para su asistencia antes y después de su reclusión. 

Tanto el ingreso conn el egreso del delincuente, de la. institucid'n peniten

ciaria, ya sea como proc:esado o sentenciado provoca una situación de angustia 

y temor de enfrentarse con la comunidad m~evamente; éste acoplamiento de indi

viduo-comunidad debe darse gradualmente de manera que no le resulte muy difí-

cil adaptarse a las normas que en algún rn:imento él rompió. 

Aunque claro depende del tiempo que haya pasado recluido, asi coro el deli

to que haya cometido, la actitud de su familia, entre otros aspectos. Pero una 
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vez que su familia tome real conciencia de su responsabilidad para colaborar -

con el tratamiento post-institucional, será muy rápido el proceso de reintegr~ 

ción social y mejor el deseo de Wla vida normal y sana. 
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CONCLUSIONES 

PRlMERA.- La familia, como célula social básica de la sociedad es 

la forma~ora de personalidades sanas o antisociales, seguh las condici.Q. 

nes en que éstas se desarrollenJ es la principal portadora de valores -

culturales, afectivos y sociales mismos que son reflejados en la comuni 

dad en la que se desarrolla un sujeto, lo que lo condiciona en determi

nado JOCJmento a vivir dentro o fuera de un marco legal establecido. 

Sl'llUNDll.- En un hogar en donde predominan las hostilidades, el r~ 

chazo familiar, los malos hábitos, los golpes, la vagancia, los malos -

ejemplos, baja escala de valores humanos, falta de autoridad o sobreprQ. 

tección, y sobretodo falta de a10C1r y apoyo, tiende a propiciar entre -

los miembros de la familia actividades contrarias a las buenas costum-

bres, a las normas de la sociedad, es decir, a manifestar conductas cr.!_ 

minales debido a la inadaptacio'n a la familia y a la sociedad. 

TERCERA.- Se puede afirmar que la mayor influencia del hogar se -

debe al aror que sabe cubrir las necesidades y exige el cumplimiento de 

deberes, evitando así al individuo desde su infancia, influencias extre, 

familiares que resultan de menor importancia cuando el hijo se siente_ 

protegido y querido, pero de lo contrario, se propicia la desviación de 

su conducta. Por lo que se deduce que a mayor influencia del hogar, co

rresponde menor influjo del medio ambiente exterior y viceversa. 

COARTA.- Si los miembros menores de una familia, se ven impuestos 

desde su nacimiento por patrones de conducta defectuosos, ellos ejerci

tarán en un futuro un estilo de vida similar. Por lo que las familias -

:-
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de donde provienen los jovenes infractores se caracterizan por: el ejem_ 

plo inmoral o criminal de otros miembros de la familia, la ausencia de 

uno o de ambos progenitores, falta de control paterno, presiones econó

micas, además de otras carencias de tipo material como: casa, alimento, 

vestido, etc. La desorganización familiar es el principal aspecto del -

desarrollo deteriorado de un menor que mas adelante incurrirá en con -

ductas delictivas corro una respuesta a la falta de cariño y buenos prin, 

cipios de su seno familiar. 

(1JIN"rA.- El desajuste producido en un individuo por el descontrol_ 

familiar, tiende a perfilarse en su modo de vida, debido a que no ha s!. 

do preparado para responder de manera positiva a las normas y valores -

de la sociedad en la ~e se desenvuelve. 

SEXTA.- Los factores que provocan la comisión de una conducta cri

minal son diversos; sin embargo los ex6genos tienen especial importan-

ola, específicamente el factor familiar, en cuanto a que es una influ-

encia decisiva y definitiva. El comportamiento de un sujeto viene a ser 

el resultado de los estímulos ex6genos que recibe desde la primera eta

pa de su vida, miS'rl'K)s que traducirá en determinada conducta como una -

respuesta y esa conducta a1 ser traducida en actos externos, puede ser 

positiva o negativa y llegar posiblemente a constituir un eleioonto es-

tructural de un delito, y m:>tivar una reaccicfn penal que se traduce en 

una pena. 

SEPrntl\. .- Por lo tanto, podemos decir, que la conducta criminal -

viene a ser todo comportamiento hUinano que atenta contra las reglas es

tablecidas en una comunidad. Y para ser encuadrada como delito debe -

ajustarse a lo que señala la ley; ya que el delito es una conducta defi 

nida por el texto legal, por ello la conducta delictiva es la respuesta 
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a la conflictiva que presenta un sujeto, en la situaci6n concreta en -

que dicha conducta se presenta. 

OCTAVll.- Gran parte de los motivadores de la conducta delictiva -

están contenidos en el grupo familiar en el que ha crecido un individuo 

debido a la funci6n social que tiene la familia, en cuanto a la forma

ción de personalidad, ella actúa coma factor de represión o de desarro

llo antisocial. POr eso las dificultades que la misma presente.- así co

mo el clima hogareño que predomine condicionan la forma de conducirse -

de los integrantes de la familia. No obstante, la influencia familiar -

na es la única causa por la que necesariamente deban producirse delin-

cuentes, pero sí es determinante el rol que representa en el transcurso 

de la vida de cada persona, misma que es capáz de asimilar o no los pr:Q. 

blemiJS que se susciten y afrontarlos sin desencadenar formas delincuen

cia les de subsisteneia. 

NOVmll\.- Una vez que alguna persona empieza a .delinquir, indepen

dientemente de los mtivos por los que lo haga, es muy posible que rein. 

cída si en ello encuentra una forma de liberación a sus tensiones, y al 

delincuente reincidente se le considera perteneciente a una clase so -

cial peligrosa, y lo es más aún, el delincuente habitual, ya que éste 

persevera en la conducta criminal y constituye en ella su modo nonnal -

de vivir. 

DECI.Ml\.- El fin del tratamiento penitenciario es, la reeducaci6n -

del interno-delincuente, crear en él, una nueva forma de pensar, IOOdif! 

car sus Mbitos criminales y rescatarlo de la conducta irregular, para 

convertirlo en un miembro útil de la sociedad. Implica aplicar todas -



109 

las medidas que permitan al sujeto adquirir confianza en él misrro y so

bretodo la responsabilización hacia la sociedad, del daño que a ocasio

nado con su conducta, y a su familia. 

D:EX:IMA PRIMERA.- El tratamiento parte de tres aspectos importantes 

para su efectiva realización: el trabajo, la educación y la capacita -

ción, misroos que son logrados con la participación activa del interno

delincuente, que conociendo su problemática, desee reintegrarse social

mente y conciente de una nueva vida. 

DECI!IA SEGllllD!\.- El régimen penitenciario aplicable al Distrito F~ 

deral es el progresivo y técnico, el cual se integra con estudios de -

personalidad de los internos, éstos se inician a partir de que el indi

viduo quede sujeto a proceso. A través de dichos estudios SC? pretende -

descubrir de donde provienen los conflictos del interno, iniciando por 

su grupo primario, que es su familia. Conociendo la estructura familiar 

se pueden deducir las circunstancias personales del infractor que lo i!!, 

dujeron a cometer una conducta ilícita. 

DECIMA. TERCERA.- Con los· datos que resulten del estudio de person_! 

lidad practicado al interno-delincuente, se revela el tipo de tratamie!!, 

to que requiere para su eficáz reeducacio"Íl; la individualizacion y la -

clasificación son presupuestos indispensables para lograr una adecuada_ 

respuesta del interno en la aplicación del tratamiento. 

Dt:X:IMA CIJARI'A.- Resulta decisivo que la familia del interno compren 

da su situaci6n, que tenga la disposición de dar apoyo afectivo, moral y 

económico que él necesita, y a su vez que coopere con el lapso Último --
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del tratamiento que es la postliberación, misma que implica una circun~ 

tancia que permite la convivencia del interno con su familia, el forta

lecimiento de sus relaciones, y la respuesta que reciba de ella es la -

etapa terminal de su reeducación. 

DEC!Mll QVIm'J\.- Finalmente se requiere además de todo lo anterior-

mente dicho, el personal técnico adecuado que cumpla con sus funciones -

de manera honesta y con el deseo verdadero de lograr la recuperación de_ 

un individuo que ha cometido un delito, toda vez que los procesos de - -

reintegraci6n se lleven a cabo efectivamente, la delincuencia podrá dis

minuir enormemente y la sociedad será otra. 
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